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MEMORANDUM
DGCV-0237-2026

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ
Comprador Publico Certificado CPC

P*'
MSC.ING. JESSICA ROXANA
Directora General de Conservación Vial

DE
:

ASUNTO: SOLICITUD DE VISTO BUENO CPC

FECHA: 15 DE ENERO DÉL2026

¡Il¡¡.llr.¡lltt¡l¡Ill¡lr¡r¡l¡¡¡lttll¡t¡l¡¡ll¡lIll¡¡lllttlt.¡llt.¡lrtltI.¡rl

Estimado Manuel Núñez,

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso (i)del reglamento de la ley de contratación del estado,

pá,. et presente se solicita el aseguramiento-di la calidad y el correspondiente visto bueno de

Gormrc),por el monto de 1RES MILL6NES NSVE6IENT9S SUARENTA Y DoS MIL

cuATRocIENTos cuARENTA y uN LEMpIRAS coN 90/100 (L.3,942,44190). coNTRATo: srr-
co-467-2025.

se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

1. Id de línea PAC

2. POA y PresuPuesto
3. Aviso de Prensa
4. Especificaciones Y PresuPuesto
5. Publicación ONCAE contrato
6. Acta de RecePción de oferta
7. Adjudicación
B. Contrato

Agradeceremos recibir la certificación de calidad a la brevedad posible.

ATENTAMENTE,
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Lista pan aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 259ó

Versión 1.0
Numero de revls¡ón (del

m¡smo proceso):FCPC-18

Cód¡go d6 proceso: LPR-SIT-275-2025
Nombre del proceao:

MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO
PAVIMENTADA,DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MORAZAN,SECTOR
26,TRAMO :ORICA-SAN FRANCISCO DE
OzuCA,LONGITUD APROXIMADA 13.0 KM

Visto bueno de expedienteTlpo de aseguramlonto:

ln3tltuclón: SECRETARTA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE

Obsorvac¡onos:
CONTRATO PLURIANUAL

Geroncle edmlnistratlva:
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

¡.
si No Folio{s) Observación! Deecrlpclón de la acüvidad Documento de respaldo

1.- Ver¡f¡cac¡ón dol cumpl¡miento de actuac¡oneS previa8

X I 06289El proc€so sg encuentra sn el pacc

deb¡damente publ¡cado en
HonduCompras.

ld de línea pacc en HonduCompras. ,/

xEl proceso tisne vinculac¡ón con el poa y
pr6supu6sto.

POA y presupuesto.

xEl procéso y sus enmiendas fueron
publicados debidamonte.

Copia del d¡ario donde tue public€do.

2.- Solic¡tud de la un¡dad roqu¡r.nto

xDispone de espec¡Ícacionos
Técnicas y prasupu€sto.

Espec¡ficeciones y presupuesto rsmilidas por

un¡dad técnica con visto bueno d€l jefe.

El proceso fu6 debidamente
publicado en el módulo de difus¡ón de
HonduCompras

Captura d6 pantalla. x

xFue publ¡cado el contrato en el
módulo de contratos de
HonduCompras.

Captura de pantalla.

3.- Revlslón de requlcltos fundamontales:

N/A
Of¡c¡o de revisión de disponibil¡dad
presupuestaria

Lamodiflcación tiene d¡spon¡bilidad

§supueEtaria.
lnforme especif¡co de opinión fundada del

supervisor sobre la modmcac¡ón o
alteración que indique que se refiere a obras
accesorias o complementarias del proyecto y no

está relacionada con objeto o materia diferente del

originalmente previsto.

N/AFue presentada la opinión fundada del
supervisor art.2'17 RLCE

N/A

lnforme técnico de la unidad ejecutom
justmcando que no está solicitando camb¡os en la

naturaleza y caracteristicas si no obras
accesorias o complementarias del proyecto

original.

La modificación ño está relac¡onada con
objeto o materia d¡ferente del

originalmente previsto art. 205 RLCE

N/A

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en cada una de las espec¡al¡dades de obra pública

contenidas en 6l Documsnto estándar de ¡icitación Precalificación de Contratistas para la

Construcclón de Obras Públicas; caracterfstica3 como las aspecif¡caciones tácnicas (med¡das,

pesos, faclores de calidad, etc.); obrasacceaorlaEocomplomenterlasqueformanparte
¡ntegral para el funclonam¡onto de la obra civil. Para qué concunan estas circunstancias dob€ ser

€j6cutada en el

mismo espac¡o gaográfico. ¿6stá la modificación ajustada a Ia LCE y su reglamenlo?

Com pñdor pú bl i co cefi ¡ficadoSorr'crifarrte del aseguremiento de le cel¡dect

Nombrc:

cPc il'

iN/¿Ba FECHA:FECHA: 1 5/01 /2026
{ x.fil'k)

FIRMA:

7



Formulario FCPC-l7, Petición de revisión aICPC de solicitud de aprobación alCongreso Nacionalde
modificaciones, únicas o acumuladas, que excedan el 25% del monto inicial del contrato, de

conformidad con lo establecido en elartículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.

lugar y fecha
Estimado(a) señor(a):MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la lnstitución (Secretaria de lnfraestructura y Transporte), por la

presente solicitamos la revisión de Calidad a los documentos de respaldo que conforme a Ia ley de contratación del

estado son necesarios para solicitar la aprobación del Congreso Nacional de las modificaciones al contrato

que a continuación se detalla. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:

o No. De contrato:SlT-Co-467-2025
¡ Descripción delcontrato:' MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA,DEPARTAMENTO DE

FRANCISCO MORAZAN,SECIOR 26,TRAMO:ORICA-SAN FRANCISCO DE ORICA,LONGITUD APROXIMADA 13.0 KM

en el PACC de este proceso en HonduCompras es: 106289

a ¡ No. De expediente HonduCompras: LPR.SIT-

o
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MEMORANDUM No SIT-USL-O33'2026

Ing. Marcio Ramos

Unidad de Conservación Red Vial No Pavimentada

PARA:

DE: Abg. fosué Daniel Villaseñor Padilla

. Unidad de Servicios Legales

ASUNTO: Opinión LegalUSL-OL'0LB'?;026

FECHA: martes 13 de enero d.e2o26

)
i

o

t

.trtr

"Sirva la presente para dar cumplimiento al Memorándum No. SIT-UCRVNP-0009-2026

de fecha doce (12) de enero de dos mil veintiséis (2026). Estoy remitiendo Opinión

Legal usl-ol-o18-2026, referente a Ia solicitud para EMISIÓN DE DICTAMEN LEGAL

al procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que no cuentan con orden de

inicio y que se extienden al siguiente periodo de gobierno'

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente.
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"m:,j
'§ecretaría de lnfrac¡tructurt 'i.,"

y Trün§port§ HOI"*nURAS

Recibido el Memorándum No. SIT-UCRVNP -0009-2026,con proceden.i, áü'iá ÜriarA

de Conservación Red Vial No de Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Tra (s ela, Municipio del Distrito

Central, a los doce (12) días del (2026).ero

Unidad de
Acuerdo Ministerial de 0034-2024

OPINIÓN LEGAL NO. USL.OL.O 18.2026

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. -SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la documentación adjunta al Memorándum

No. SIT-UCRVNP-0009-2026, contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto

al procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que n0 cuentan con orden de

inicio y que se extienden al siguiente periodo de gobierno; habiendo analizado la misma

y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia

de la forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1. Memorándum SIT-UCRVNP-0009-2026 de fecha doce (12) de enero de dos mil

veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que no cuentan con orden

de inicio y que se extienden al siguiente periodo de gobierno.

. 2.' Contrato SIT-CO-393-2025.

3. r Contrato SIT-SU-185-2025.

4. r Contrato SIT-CO-482-2 02 5 y Contrato SIT-SU-20 0-2025.

5. I Contrato SIT-CO-4o3-2025.

d rcortrato str-su-1 1z-2025.

7. ¿Contrato SIT-CO-5 15-2025.

8. r contrato slT-su-z 10-2025.

' 9. rContrato SIT-C0-435-2025 y Contrato SIT-SU-191-2025.

l0lcontraro slT-c0-582 -2025.

' í1ÍContrato SIT-CO-470 -2025.

12. Contraro SIT-SU-166-2025.

13. Contrato SIT-CO-588-2025.

14.Contraro SIT-SU-221 -2025.'

15. Contrato SIT-CO-363-2025. ..

16. Conrrato SIT-SU-179-2025.

17. Contrato SIT-CO-439-2025.

18. Contrato SIT-SU-173-2025.

19. Contrato SIT-C0-101-2025.

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: l514l2232-7?OO
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§ccretaría d* lnfraestructur¡r
y Trrnsporte

20. contrato slT-su-048-2025.

2 1. Contrato SIT-CO-467-2025.

2 2. Contrato SIT -SU -222 -2025.

23. Conrato SIT-CO-354-2025.

24. Contrato SIT-SU-1 11-2025.

25. Conrraro SIT-CO-140-2025.

-26, Contraro SIT-SU-155-2024.

H$T'{DUNA§

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 205". Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes:7) ...2)

... 19) Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos

y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente periodo de gobierno de la República.

"Artículo 321". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que eiecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación

de modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores

condiciones de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus

programas a¡ruales de contratación o de adquisiciones dentro del plazo que

reglamentariamente se establezca, considerando las necesidades a satisfacer, Los

procedimientos deben estructurarse, reglamentarse e interpretarse de forma tal que

permitan la selección de la oferta más conveniente al interés general, en condiciones de

celeridad, racionalidad y eficiencia; en todo momento el contenido prevalecerá sobre la

forma y se facilitará la subsanación de los defectos insustanciales.

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del

interés público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten

los Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer

las necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las

circunstancias que amerite la búsqueda de la función pública.

o

a

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504l.2232-7200
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Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solantente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación

de las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el

expediente de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y

previa opinión del Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen

variaciones del presupuesto de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si asÍ

resultare de las circunstancias del caso.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General,

a la que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de

Estado sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos

de convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios

de representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas

en la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración

Pública tiene la misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos

eficientes y regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la

contratación administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas

como a los principios de transparencia y legalidad.

El Artículo 205 de Ia Constitución de la República de llonduras establece las

atribuciones del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral 19, la facultad de aprobar

o improbar los contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales,

así como aquellos que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso.

Esta disposición reviste una importancia fundamental en el marco clel sistema

democrático y el principio de legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del

Estado, evitando que el Poder Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen

perjuicio a los distintos proyectos en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y

aprobar los diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente periodo de

gobierno; consta el Oficio DIGNI-SDP-2082-2024, además de Ia Circular No. SEP-16-

2025, con su respectivo instructivo, mismos que fueron emitidos por la Secretaría de

o

o

Estado en el Despacho de la Presidencia, en el cual destaca q

un expediente que contenga la documentación siguiente:

ue se deberá de conformar

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (50412232-7200



1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la

modificación que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso

Nacional, la cual deberá ser expedida por el Secretario de la funta Directiva de la

lnstitución o del órgano de administración superior, según fuese el caso y la

naturaleza de la institucion.

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional

la aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las

modificaciones al contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

B. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación

que se pretende sea autorizadapor el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D, con la información antes referida y en formato Word editable la nominada

en los numerales 6 y 7.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por

su orden: contrato original, modificaciones (adendasJ, resolución o certificación de

esta mediante la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende

obtener autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación

de la cual se pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral

8J correspondientes a la última modificación de Ia cual se pretende obtener

autorización , dictámenes nominados en los numerales: 5) y 4) correspondientes a

la última modificación de la cual se pretende obtener autorización, y en el caso de

los proyectos que exceden el periodo de gobierno: la publicación del aviso de

concurso, oferta técnica y económica, actas de recepción, adjudicación, orden de

inicio y sus garantías bancarias.

DE tO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo;

emite OPINIÓN LEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia, se recomienda conformar el expediente con la documentación antes

descrita a fin de dar cumplimiento con los Iineamientos establecidos, cuya finalidad es

dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 205 numeral 19 de la Constitución de

la República que establece: ''[El Congreso Nacional tiene la otribución de] aprobar o

o

o

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: l5}4l 2232-7200
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improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y concesiones

fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente

periodo de gobierno de la Repúblíca." Por lo tanto, se recomienda seguir las

instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría

de Estado en el Despacho de la Presidencia. - Debidamente cumplimentada,

devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta 0pinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyesaplicablesporloquenoseanalizaronaspectostécnicos,nifinancieros (Art.72de

la Ley de Procedimiento AdmÍnistrativoJ. Además, las opiniones emitidas por esta

Dirección no son vinculantes ni constituyen actos admjnistrativos, tal como lo instaura

la jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de lusticia en el expediente No. AP-836-2019. Sin

perjuicio de lo anterior, El presente Dictamen Legal e:; un acto de carácter facultativo

no vinculante, por lo que sirve ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos

o situaciones jurídicas; en este sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en

la misma, dejándolo en libertad para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi 0pinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno,

que someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en

Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los trece [13) días del mes de

enero del año dos mil veintiséis (2026).

Abs.l Padilla
de Servicios Legales

Acuerdo Ministerial de Delegación 0034-2024

usL-oL-018-2026

a

I
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1611126,10:18 p.m
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olgñ PACC

: -;H
Transparencia y
Lucha Contra la
Corrupción

Regresar

PACC

PUN NUAL DE COHPN YCOilIR.ACIffiE5

PACC I Proceso

o
O

o
o

lnformación Generat

Código:

Nombre de la Adquisición:

Normativa:

Tipo de Adquísición:

Fuente:

Monto estimado:

Modal.idad:

Justificación:

Fechas Estimadas

Convocatoria a participar:

Recepción y apertura de ofertas:

Evatuación de Las ofertas:

Notificación de resultados a oferentes:

Fecha estimada f¡rma contrato:

L¡stado de cuBS

106289

SIT-RVNP-DGCV-MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO

MORAZÁN, SECTOR 26, TRAMO: ORICA - SAN

FRANCISCO DE ORICA, LONGITUD APROXIMADA 13.O

KM

NacionaI

Obras

'1'1 - Tesoro NacionaL

L.5,A79,729.93

Licitación PubLica NacionaI

SIT -RVNP-DGCV-MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO
MORAZÁN, SECTOR 26, TRAMO: ORICA - SAN

FRANCISCO DE ORICA, LONGITUD APROXIMADAl3.O
KM

20/07/2025

29/OA/2025

30/oa/2025

14/09/2025

29/09/2025

pacc.oncae.gob.hn/pacc/busqueda/procesoue/w7P62WoQ7LB

Buscar:

1t2

I
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ING. MARCIO RAMOS
COORDINADOR DE PROYECTOS

POR:

JEFA L ENIADA

ENTO DE LA RED VIAL NO PA

13.0 KM"
NCISCO MORAZAN, SECTOR 2ó,

UNIDAD CANTIDAD P. U. fLos) TOTAL (LoS)No. CONCEPTO

l LIMPIETA DEL DERECHO DE VIA KM 7.00 L r0,909.ós 7 ó,367 .55L

2

LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS Y OTRAS ESTRUCTURAS DE

DRENAJE
ML

72.00 L 3ó7.09
2ó,430.48t

I 81 ,2ó8.48
5ó8,879.3óL

3

CONFORMACIÓN DE CARRETERA BALASTADA SIN

REPOSICIÓN DE MATERIAL
KM

7.00

M3 4,950.00 s80.93L
2.875,ó03.50L

4 REPOSICIÓN DE CAPA DE BALASTO IsCM

5

SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACION DE IUBERIA

TCR 30" TIPO III
ML

r8.00 L 6,932.7 s
124,789.50L

6 MAMPOSTERIA M3 r2.00 L 3,ó78.03 44,136.3óL

2.00 L 20,322.63 40,645.26L7 SUMINISTRO DE INSTALACIÓN DE ROTULO 3X4 MTS UND

1 3,756,852.0I
187,842.60Llo rr.l r I lsrnnc I ÓN DELEGADA 5.00 r 3,75ó,852.0r

I 3,?44,6?4.61
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OFICIO N" SIT.UAT 1.3602-2025

Comayagüela M.D.C
19 dejunio del2025

Señor (a):

C&C CONSTRUCCIONES
Su oficina.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), le invita a presentar ofeña, para el proceso de

LPR.SIT.275.2O2S MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA,
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, SECTOR 26, TRAMO: ORICA -

SAN FRANCISCO DE ORICA, LONGITLTD APROXIMADA 13.0 KM. el cual será

Financiado con fondos del Gobierno de la República de Honduras. (Fondos Nacionales).

Visita de Campo: Para la visita de campo los oferentes deberán rem itirse a la cláusula 1 , 10 V isita a
lazona de las obras de las IAO, donde se determina la fecha, hora y lugar de la visita.

El Pliego de Condiciones y sus anexos, se encuentran disponibles en el portal oficial de

Honducompras www.honducompras.gob.hn, de donde podrá ser descargado.

La oferta deberá hacerse llegar a más tardar a las l0:00 A.M. del día jueves 03 de julio del 2025, en

la dirección indicada al final del párrafo, ofertas electrónicas no serán permitidas, las ofertas que se

reciban después de la fecha y hora indicadas serán devueltas sin abrirse a los oferentes, consignándose

en el acta de apertura de ofertas; acto seguido las ofertas se abrirán en presencia de los oferentes y/o

representantes que deseen asistir, a La Sala de Juntas de la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión

en las Oficinas Administrativas d'e la Secretaría de Infraestructura y Transporte, Barrio la

Bolsa, Comayagüela M.D.C, Honduras, a las 10:00 A.M. del día jueves 03 de julio del 2025.

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de mantenimiento de Oferta, en sobre sellado, por un

monto igual al dos por ciento (2'A) del monto total de la oferta, con una vigencia de noventa (90)

días calendario contados a partir de la fecha de apertura de la oferta.

Las ofertas tardías se devolverán sin abrir.

Agradeciendo su participación, le saluda atentamente

I
o

I
O

{

DIRECTOR DE LA
SECRETARIA

DE INVERSION
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CONSTANCIA DE VIS¡TA DE CAMPO

El Suscrito Representante de la UATI de La SIT, hace constar que:

En Fecha 20 de junio del 2025 el lngeniero/Arquitecto/Empresa Constructora C&C
CONSTRUCCIONES, efectuó la VISITA DE CAMPO OFICIAL LPR-S|T'275'2025

MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO
DE FRANCISCO MORAZÁN, SECTOR 26, TRAMO: ORICA - SAN FRANCISCO
DE ORICA, LONGITUD APROXIMADA 13.0 KM. con la cualcumple con el

requerimiento establecido en las instrucciones a los Oferentes que forman parte del Documento

de Licitación.

Esta constancia deberá adiuntarse a la Oferla el Oferente

Dado en la Ciudad de Comayagüela MDC. a los 23 dlas del mes de junio del 2025

p ntante UATI
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OFICIO N' SIT-UATI-3603-2025

Comayagüela M.D.C
l9 de junio del 2025

Señor (a):

INCO
Su oficina.

La Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SIT), le invita a presentar ofefia. para el proceso de

LPR-SIT-275-2025 MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA,
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, SECTOR 26, TRAMO: ORICA .

SAN FRANCISCO DE ORICA, LONGITUD APROXIMADA 13.0 KM., el cual será

Financiado con fondos del Gobierno de la República de Honduras. (Fondos Nacionales).

Visita de Campo: Para la visita de campo los oferentes deberán remitirse a la cláusula I . l0 Visita a

lazona de las obras de las IAO, donde se determina la fecha, hora y lugar de la visita.

El Pliego de Condiciones y sus anexos, se encuentran disponibles en el portal oficial de

Honducompras www.honducompras. gob.hn, de donde podrá ser descargado.

La oferta deberá hacerse llegar a más tardar a las l0:00 A.M. del día jueves 03 de julio del 2025' en

la dirección indicada al final del párrafo, ofertas electrónicas no serán permitidas, las ofertas que se

reciban después de la fechay hora indicadas serán devueltas sin abrirse a los oferentes, consignándose

en el acta de apertura de ofertas; acto seguido las ofertas se abrirán en presencia de los oferentes y/o

representantes que deseen asistir, a La Sala de Juntas de la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión

en las Oficinas Administrativas de la Secretaría de Infraestructura y Transporte, Barrio la

Bolsa, Comayagüela M.D.C, Honduras, a las 10:00 A.M. del día jueves 03 de julio del 2025.

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de mantenimiento de Oferta, en sobre sellado, por un

monto igual al dos por ciento (2"/r\ del monto total de la oferta, con una vigencia de noventa (90)

días calendario contados a partir de la fecha de apertura de la oferta.

Las ofertas tardías se devolverán sin abrir.

Agradeciendo su participación, le saluda atentamente

DIRECTOR DE LA
SECRETARIA

DE INVERSION
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CONSTANC¡A DE VISITA DE CAMPO

El Suscrito Representante de la UATI de La SIT, hace constar que:

En Fecha 20 de junio del2025 el lngeniero/Arquitecto/Empresa Constructora INCO efectuó la

VlslrA DE CAMPo oFlclAL al LPR-S!T-275-2O25 MANTENIMIENTO DE LA RED
VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN,
SECTOR 26, TRAMO: ORICA - SAN FRANCISCO DE ORICA' LONGITUD
APROXIMADA 13.0 KM.con la cualcumple con el requerimlento establecido en las

instrucciones a los Oferentes que forman parte del Documento de Licitación.

Ectr rnncf :nrir dahará rr{ir r a a l¡ ñfarl el ñfo ra nf o

Dado en la Ciudad de Comayagüela MDC. a los 23 dias del mes de junio del 2025

UATI
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OFICIO N' SIT-UATI.3604.2025

Comayagüela M.D.C
l9 de junio del2025

Señor (a):
CONSTRUTEC
Su oficina.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), le invita a presentar oferta. para el proceso LPR-

SIT-275.2025 MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA,
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, SECTOR 26, TRAMO: ORICA -

SAN FRANCISCO DE ORICA, LONGITUD APROXIMADA 13.0 KM. el cual será

Financiado con fondos del Gobierno de la República de Honduras. (Fondos Nacionales).

Visita de Campo: Para la visita de campo los oferentes deberán remitirse a la cláusula L l0 Visita a
lazona de las obras de las IAO, donde se determina la fecha, hora y lugar de la visita.

El Pliego de Condiciones y sus anexos, se encuentran disponibles en el portal oficial de

Honducompras www.honducompras.gob.hn, de donde podrá ser descargado-

La oferta deberá hacerse llegar a más tardar a las 10:00 A.M. del día jueves 03 de julio del 2025' en

la dirección indicada al final del párrafo, ofertas electrónicas no serán permitidas, las ofertas que se

reciban después de la fecha y hora indicadas serán devueltas sin abrirse a los oferentes, consignándose

en el acta de apertura de ofertas; acto seguido las ofertas se abrirán en presencia de los oferentes y/o

representantes que deseen asistir, a La Sala de Juntas de la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión

en las Oficinas Administrativas de la Secretaría de Infraestructura y Transporte, Barrio la

Bolsa, Comayagüela M.D.C, Honduras, a las 10:00 A.M. del día jueves 03 de julio del 2025

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de mantenimiento de Oferta, en sobre sellado, por un

monto igual al dos por ciento (2"A) del monto total de la oferta,, con una vigencia de noventa (90)

días calendario contados a partir de la fecha de apertura de la oferta.

Las ofertas tardías se devolverán sin abrir.

Agradeciendo su participación, le saluda

DIRECTOR DE LA
SECRETARIA

RUCIU& ,,1 
¡
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CONSTANCIA DE VISITA DE CAMPO

El Suscrito Representante de la UATI de La SIT, hace constar que:

En Fecha 20 de junio del 2025 el lngeniero/Arquitecto/Empresa Constructora CONSTRUTEC,

EfCCtUó IA VISITA DE CAMPO OFICIAL AI LPR.SIT-275-2025 MANTENIMIENTO DE LA
RED VIAL No PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁI.{,
SECTOR 26, TRAMO: ORICA - SAN FRANCISCO DE ORICA, LONGITUD
APROXIMADA 13.0 KM. con la cual cumple con el requerimiento establecido en las

instrucciones a los Oferentes que forman parte del Documento de Licitación.

Esta constancia deberá adiuntarse a la Oferta por el Oferente.

Dado en la Ciudad de Comayagüela MDC. a los 23 dias del mes de junio del 2025

ep entante uATl

RUC Iun^
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LPR-SIT-275-202 5Exped¡ente

Secretaria de Estado en los Despachos de lnfr¿estructura y Transporte (SIT)Entidad

Un¡dad de Compra Gerencia Administrativa

LPR-SIT.27s-2025 ¡4ANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTA¡4ENTO DE FRANCISCO
uomzÁ¡r, sEcroR 26, TRAMo: oRIcA - sAN FRANctsco DE oRIcA, LoNGITUD ApRoxIIvlADA 13.0 KM.Objeto

Fecha de Inicio 19/ 06/ 2025 05 : 36: 00 p.m

Fecha Recepc¡ón Ofertas o3/o7 /2025 10 j00i00 a.m

F€cha cierre Aclaratorias

fipo Fuente Recursos Nacionales

EntidadFue nte

L¡citación prlvada

Adjudicado

Modal¡dad

Etapa

T¡po Adguisición Obras

Unidad de Apoyo Técnico de Inversión, Edificio Administrativo SIT, Bo. La Bolsa, MDCLugar Recepclón Ofertas

Valor Pliegos 1ps.0.00

contrataciones@sit.gob.hn
223272AO
contrataciones(A si t. gob. h n

Contacto

Norrnatíva Compradores lnstitucíonales Busqr.reda Avanzada

I
o

t
o

Detalle de la Compra

Productos y/o Servicios Solicitados Documentos Participantes Adjudicado a

ONCAE I ToDos Los DEREcflos REsÉRvaoos, 2O17

L)r]{rii r) rl *, í}

Aviso de Prensa

Pl¡ego o Terminos de Referencia

Acta de Recepcion y Apertura de Ofertas

Resolucioñ de la Adjudicacion

Anexos al Pliego

Lic121 lLPR-SIT-275-2025 102-AvisodePrensa. p-df

*r1.T1"=_rlt@s§ll 
f Tur§dsBef 

eIen§iadll¡

Licl 2 1 1 LPR- SIT-275-2025603 -Actade ReceBc]pnvAps&Jra!-eQfsdef pdf

Lic 1 2 1 1 LPR- SIT- 275-2 025804 - R esol u ciondelaAd.tud icac¡on. Bdl

Licl 2 1 1 LPR- StT-2 75-2025 1 401 -Anexosal Pl iegg¿19¡

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAxAAAAMQAAAA%3d%3d-%2b0e3mO0qvNl%3d&ld1=MQAAAA... 111

27 /06/2025 05 :00:00 p.m.
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PROCESO NO, LPR-SIT-275-2025

En el Salón de la Unidad de Apoyo Técnico de InversiÓn. dc la Secretaría de Infl-aestrttctuta

t, iiá'*p"n. (SIT), Barrio ia Á'otru. Coruyagüela. lv1.D.C. Honduras C'z\" a los trcs (3) dias

á.1 ,n.., ¿. jrilo ¿!t año dos mil veinticinco (2025): sie,do las Diez. de la ntaiiottu en punto

(10:00 Am), dia y hora señalados para la reccpción !: l§ OJ":f: clel Prorecto

..MANTENIMIENTO OB IA RED \IAL NO PA'IMENTADA' DEPARTAN'IEN-I'O

DE FRANCISCO MORA'ÁÑ, STCTON 26, TRAMO: ORICA - SAN FRANCISC0

DE oRICA, LONGITLltapioxmaDA 13.0 KM.En presencia de FER)ANI)O

LOZANO Y JUAN r.urax..p..§entante de la Llnida<i de Apo-vo Iécnico dc Iuvetsi<itr'

con el fin de procetler ,'to op"rturu de las rtfertas recepcionatlas del ¡tt't»'et'trt c¡uc rcrá

Financiaclo con Fondos del Gobierno de ta Repúblico de I{onduros'

Llna vez recepcionadas las rt/brtas )'siendr¡ las Diez de lo moñand en punto (10:00 Am)'

.señulatla parct lct realización tlel acro tle apcrlura da ofitr'Ítr.r. 'sa prttt'atlió (()n (tl](t ltru ¿(

lo.t'obre.i conteniendo las oferta'. .riendo los re.¡ullutk¡' por olerente lrtt tigtricnlc'r'

T
o

o
o

P

Oferentes

FERN
T]NTDAD DE APOYO TECNICO DE

DE LA RED VIAL NO

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO
SECTOR 26, TRAMO: ORICÁ SAN

DE ORICA, LONGITTID APROXIMADA 13.0

Nombre v

número
identidod del

L 3,942,441.90
ERICK CRAZ

0801 1998

20t40
YENY SIÍITII

L 3,996,521.96 080t I

MORAZÁN,
FRANCISCO

03/07/2025
09:50 am

Firntt

I

INFORMACIóN DE LAS GARANT.AS

Vigencia de la Garanlía

r. 80,000.00 03/07/202s o3/10/202s

L 80,000.00 03/07/2025 o3/12/202s

***NO SE PRESENTARON OBSERVACIONES* *

En fe de totlo p¡ anterior, habiendo leído la presente ucla )'enc'ontrunck¡.¡a dt'c't¡rtlornticlttcl

¡rÁo*os la ntisma, en Ia Ciudad cle ComayagüeL¿t. M.D.('., se cierra ltt prcsanlc otla siancltt

las Díez de la mañana con diez minutos en punto de la.fechct arriba indic:ucla.

Ley de contratación del Estado y los Artículos 122. 123 del Reglamento de la Ley de

Contratación dcl

___l

.IT,AN I.I],IAN
LiNIDAD DIi APOYO ]'IiCNIC'O I)Ii

INVERSION

Monto ofertado

C&C CONSTRLJCCiONES

CONSTRUTEC

03/07/2025
09:50 am

Olerentes Numero de

garanlíd
Aseguradora

Mon.lo en

Lempiras
Desde Host¡t

C&C
CONSTRUCCIONES

ZC.FI,.
|5783-2025

CREFIS,4

a
CONSl'RI]TEC

Ft-1678150-
62-514-0

LAFISE

INV[,IISION

E-l

Fecha y hora
de recepción
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OFICIO SIT.DSE.337 2-2025

Comayagüela, M.D.C ., 12 de agosto de 2025

Ingeniero
ERICK NORMAN CRUZ

Representante Legal
C & C CONSTRUCCIONES S.A DE C.V.
Su oficina.

Estirnado Ingeniero Cruz'.

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso de l-icitación Privada

Nacional No. LPR-S[T-275-2025, "MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL NO

PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN,
SECTOR 26, TRAMO: ORICA. SAN FRANCISCO DE ORICA, LONGTTUD

APROXIMADA 13.0 KM."

Al respecto me permito comunicarle, que el Proceso en mención le ha sido

adjudicado en atención al Acta de Recomendación de fecha 07 de julio del 2025. por

un monto total de TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN LEMPIRAS CON NOVENTA

CENTAVOS (L. 3,942,441.90). con numero de contrato SIT-CO-467-2025.

Por lo anterior, solicito a usted pasar por las oficinas de Ia UNIDAD DE APOYO
TÉcNICo DE INvERSIÓN (uATI), cle la sECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), para recibir la respectiva

Constancia de Adjudicación y proceda con el trámite de las Garantías Anticipo y de

Cumplimiento, las que deberán ser entregadas a la UATI dentro de los cinco (05)

días calendario a partir de la firma de recibido de esta notificación. De no curnplir

con este requisito nos reservarnos el derecho de ejecutar las acciones legales

correspondientes.

Documentos que deberá presentar:

;7
' .:' :
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Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de Sociedad, con sus

reformas si las hubiere debidamente inscritas en el Instituto de la
Propiedad Inmueble y Mercantil.
Permiso de Operación vigente, extendido por la Municipalidad de su

localidad;

Fotocopia de documentos personales como ser: Documento Nacional de

Identificación (DNI) y Registro Tributario Nacional Numérico (R.T.N.)

tanto de la empresa y del Representante Legal.

Constancia de solvencia Servicio de Administración de Rentas (SAR)

vigente.

Constancia de Pagos a Cuenta (opcional), del Servicio de Administración
de Rentas (SAR) vigente. De no presentar la Constancia de Pagos a

Cuenta se le hará la retención del impuesto.

Constancia de estar inscrito y encontrarse solvente, del Colegio de

Ingenieros Civiles o Colegio de Arquitectos, según el caso. - (Ingeniero

Ejecutor). - No Aplica para Maestros de Obra. Vigente.

Constancia del Registro de beneficiarios SIAFI.

*Todas las Constancias debertin estar vigentes, así como Copias con su respectivo

CertiJicado de Autenticidad emitido por Notorio.

FUNDAMENTO DE DERECHO:

Ley de Contratación del Estad o, ARTúCULO 23.- "REQUISITOS PREVIOS. Con

carácter previo al inicio de un procedimiento de contratación, la Adrninistración
deberá contar con los estudios, diseños o especificaciones generales y técnicas,

debidamente concluidos y actualizados, en función de las necesidades a satisfbcer,
así como, con la programación totaly las estimaciones presupuestarias; preparará,
asímismo, los Pliegos de Condiciones de la licitación o los términos de reJbrencia

a

a

o

a

a

ao

o

del concurso
clel contrato.

y los demás documentos que fueren necesarios atendiendo to
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Estos documentos formarán parte del expediente administrativo que se formará al

efecto, con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se dis¡tone

para verificar el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista'

Podrd darse inicio a un procedimiento de controtación antes de que conste lo

aprobación prcsupuestoria del gasto, pero el contralo no podrd suscribirse sin que

ionste el cumplimiento de este requisito, todo lo cual serd hecho de conocintiento

previo de los interesados".

Ley de Contratación del Estado, ARTúCULO 29.- "FINANCIAMIENTO POR

LOS CONTRATISTAS, Cuondo se previere obtener financiarniento de los

contratistas, deberá indicarse así en el pliego de condicictnes de la licitación. Si así

oclrriere, oportunamente los órganos competentes deberán hacer las previsiones

presupuestarias para la atención del crédito. Antes de iniciar un procedimiento de
'contr-atación 

bajo esta modalidad, deberán cumplirse los requisitos previstos en la

legislación de crédito público".

Ley de contraración del Estado, ARTúCULO 39.-'PLIEGO DE CONDICIONES.

Et Pliego de Condiciones incluirá la información necesaria para que los

interesaáos puedan formular válidamente sus ofertas; su contenido incluirá las

reglas ntpriiolrt de procedimiento, los requisitos de las ofertas y los plazos,

toÁb¡é, incluirá el objeto, las especificaciones técnicas y las condictones generales

y especiales de contratación, según se disponga reglamentariamente".

Reglamento Ley de Contratación del Estado, ARTÍCULO 30. "Acreditación de

requisitos; Los oferentes deberán presentar, junto cot't su propuesta, la declaración

juiada o que hace referencia el artículo onterior, y en caso de que el oferenle

resultare adjuclicatario, deberá presentar las correspondiente,s constancias

acreditando, entre otros, lo siguiente; (a) No haber sido objeto de sanción

administrativa firme en dos o más expedientes por infracciones tributarias durante

los últimos cinco años; (b) No haber sido objeto de resolución.firme de cualquier

contrato celebrado con la Administración; (c) Encontrarse al día en el pago de sus

cotizaciones o contribuciones al Instituto Hondureño de Segtu'idad Social, de

conformidad con lo previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) reforntado

de la Ley del Seguro Social
Dichas constancias deberán ser expedidas por la Dirección Eiecutiva de Ingresos,

o
I
o

Procuraduría General de la RePúbl

u otras autoridades comPetentes.

ica y el Instituto Hondureño de Sc¡cial

*
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Asimismo, el pliego podrá disponer la obligación del oferente, si fuere sociedad

mercantil, de acreditar para los fines de los artículos I 5 numerol 7) y l6 de la Lev,

la composición de su capital, mediante certificación expedida por el órgano

s oc ie tario corre spondie nte.

El órgano responsable de la contratación también requerirá información a la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones acerca de la prohibición

establecida en el numeral 5) del citado artículo 15 de la Lny".

Adicionalmente, los Artículos 45,87,88, 89, 90,91,92, 137 y 139 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; 9, 15, 16,38,51,63 numeral l) de la Ley de

Contratación del Estado y 7,26,29,30,39, 53 y 142, 169 y 170, 171 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y Artículo I I de la Ley Especial

puá lu Simplifrcación de los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública.

Atentamente

MSc. ING. J PIN P ES

S TAzuO DE EST

EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTR UCTURA Y TRANSPOR'IE

oo
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Secretsrí¡ d€ lnfraestructura
y Transporta

Fondos propios del Gobierao de Honduras.

El Gobieroo de la Reprlblica de Hcmdr¡ras a través de la
Secretaria de Estado en los Dcspachos de lntaesructu¡a
y Traasporte (SIT).

La empresa §.A.DEC.V.

directo de parte de la
Vial, encargado de

en pEF€r? &pncia las acciones que se

,'i

¡JONOURAS

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
NO. SIT-CO-{67-2M5.

(MANTEI{IMIENTO DE LA REDVIAL NOPAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE
FRANCI§CO MORAZÁN, SECTOR 26, TRAtltO: ORICA - SAN FRA¡ICISCO DE

oRICA, LONGITUD APRO)üMADA 13.0 KIU.'

Nosoüos: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondu¡eño, mayor de edad, Soltero, lngeniero
Civil, con domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA. Comayagúela" Municipio del Distito
Central, Departmento de Francisco Mora¡i¡, con Docunento Nacional de Identificación (DNI)
nrhero 0801199024191; actr¡ando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE IMRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); nombrado mediante

Acuerdo Ejecutivo No. I 1-2024, de fecha 03 de enero del ao 2024: con suficientcs facultades para

sr¡sc¡ibir actos como el presente, quien en adelante y para estos efectos se denomi¡a¡á EL
CONTRATANTE; y por orapírrte, ERICK NORMAI{ CRUZ ALONZO, hondr.reño, mayor
de eda4 con Docuoento Nacional de ldentificación (DMr número 0801198820f40, con Registo
Tribrnario Nacional (RTN) número 0801198820f408; actrnndo en mi condición de Representante

Legal de la empresa C&C CONSTRUCCIONES Sá- DE C.V. con cor¡eo elechónico
construeionescchn@¡mail.com. teléfono 504: 991$1541 y con domicilio legal en: Torre
Metropoli¡, Torre II, Piso 10, Loc¡l 21901, Tegucigelpe M.D.C- Eondur¡s. para efectos de

notÍñcación, empresa constituida conforme a las leyes de la república de [trondr.rr¿s bajo Regisro
Tributa¡io Nacion¿l (RTlü) número 080f9019f20781 y debidamente autorizado pa¡a celebrar el
preseate acto, quien para efectos legales se denomina¡á EL CONTRATISTA; En este senüdo,
manifesla¡oos estar de acuerdo con las cláusulas, estipulaciones legales, csndiciones generales y
especiales descritas en este cotrF¿to para Ia EJECUCION del proyecto: 'MANTEI\aIMIENTO
DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO
MORAZÁN, SECTOR 26, TRAMO: ORICA - SAN FRANCISCO DE ORICA, LONGITUD
APRO)üMADA 13.0 KM.' Que a continuación se prescribe:

CLÁUSULA L DEH¡üCIO¡ÍES:

Sierpre que en el presente Contato se empleen los siguiertes teÍninos, se eotenderá que signiñcan
lo que se expresa a continuación:

1. EL GOBIERNO: El Gobierno de la República de Hondrras (Poder

Ejectrtivo), quien actuará por iotermedio de la
Secreta¡ia-

2. LASECRETARÍA: La Secretaía de Estado en los Despachos de

Inftaestmctura y Transporte (SIT).

3. LA DIRECCIÓN: Dirección Gensal de Conservación Vial de La
Secretaria de Estado en los Despachos & Inñaestruchrra
y Transporte (SIT).

4- UNIDADEIECUTORA: Uniüd ejecutora de Red Vi¡l No. P¡vimentada,
dependencia de la Dirección General de Co¡servación
Vial, encargada de coordinar y velar por la ejecución del
proyecto.

5.

6.

7.

8.

c&,c

FINA¡ICIAMIENTO:

ELCONTRATAI§TE:

EL CONTRATISTA:

INGE¡IIERO COORDINADOR:
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Sus§iten eatre EL CONTRATI§TA Y EL
CONTRAIANTE.

9. §UPERINTENDENTE: El Ingeniero Ciüi debidamente colcgado solv€rrte con
el Cologio de Ingenierot Civilesde Hondrras, (CIClt) y
aprobado por LA DIR§CCIÜN quc acturá como
lngeniero Residente del proyecto por pafe del
Contratista-

10. GERENTE DE PROYECTO: lngeniero Civil, aprobado por LA DIRECCIÓN,
representante de EL CONTRATI§TA que orgaaizará,
planificanl coordi¡v¡rá l¿s actividades a ejecutarse, así
mismo velará por el crmplimie.lrb del Conü'aro y demris
docurneolos que lo inlegran.

11. PROYECTO 4MANIDIIMIENTO DE L{ RDD VIAL NO
PAVIMf,NTAI}A.' DETARTAMENTO DE
FRANCI§CO MORAZÁN, §ECTOR 26, TRAMO:
ORICA . SAN FRANCISCO DE ORICA"
LONGITUD APRO}CMADA 13,0 KItd."

cl¿iusm"¿ u: nrscnqsróx y ll.c.qFf(ms on l.os sERvrcros:
EL CONTRATISTA con eloentos nrficientes pra stministar por su cueEta y riesgo, se obliga
a Ia ejecución para f,L CONTRATANTf,, del Pro)¡ecto: «MANIENIMIENTO DE LA RED
VIAL NO PAVIMENTADA, DEPARTAME¡NO DE TRANCI§CO MORAZÁN, §ECTOR
26, TRáIIO: ORICA - SA¡l FRANCI§CO DE ORICA LONGITUD APRO)üMADA 13.0
KIll' De cododnidad con las Eq»cificaciones, Disposiciones Especiales, y Conveuios
Suplemectarios 2nexos a este contrato. Tales actiüdades esaán descritas ea el cuadro de cantidades
de obra ea la Cláusula VI: Prccios del cont¡ato, que forman parte del presente Contrato.

CLÁU§ULA M: VALIDSZ Y ORDEI{ DE NTCIO¡
Yalidez del Conbato: Este Contrato no tendni validez o efedo hasta taoto no haya sido
debidame¡te fimrado por las partes conúafantes.

ordo dc tnicio: Las parües acuerda que la oden de Inicio seni Smitida um vez q¡¡e EL
CONIRATISTA preseate los docr:mentos que se detallan en el ¿RTÍCüLO 6S.-REQUI§fIO§
PREVIOS AL IMCIO DE OBRA§, de la Ley de Courafación del Estado:

a Garantia de Cumplimicotq Garantía por anticipo de fondos, § lo hubiere
b. Programa detallado de ejecución de la obr4 indicando el cosüo e$imado por etapas, de

co¡fonnidad con Io que indiqueu los docr¡mentos de licitación. El programa deberá ser
aprobado por el órgano rwponsable de la contratación.

c. Nómina del personal técnico asigoado para la dirección y ejorrción de la obra,
iaclrryeado ua plan de organizacióA

d- Los docr¡mentos que acrediten la disponibilidad del eqüpo y maquinaria que se empleará
en la obra

e" Los demás que se indiquen en el Reglamento o en el pliego de condiciones de licitacióa-

cr.¡iUStJI,.A rVr rq,"p,.,ff ff ¿eOa;
EL CONTRATI§TA deberá iniciar los tahjos ¿ mts 1¿{¿¡' dento de los CINCO (05) días
c¿lendario siguientes a la fecha de la O¡den de loi,cio emitida por LA DIRECCION y se
compfomete
de45 DIA§

y obüga
CALENDARIO,

a rcrminar la ejecución simultanea de las obras contratadas deatro de u¡
cont¡dos a pa¡tir de la fecha de la O¡den de Inicio y estará sujeto a

plam

exterioaes autorizadas por EL GOBIERI\IO, de acuerdo a las F^speci6.caciooes y Disposicioues
Especiales c por causa de fuerza mayor. Cr¡ando el plazo de la ejecución se ¡16difiqu6 por amrento
en las cantidades de obra del proyecto, elplaza incrementado con u¡r estudjo y
actualización del programa del babqio, y la mayor al aumetrto
proporcional eo monto"

c&c P{gim 2 de l8
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I LIMPIEZA DEL DERECHO DE VIA KM 7.00 L1,987"07 Lss,909.49

UMPIEZA DE ArcANTARILLAS Y
OTRAS ESTRUCTURAS DE DRENAJE ML 72.N f29E-12 f2tA64.A

3
CONTORMASÓN DE CARRETERA
BATASTADA SIN REPOSrcIÓN DE
MATERIAL

KM 7.00 L77386.82 L541,707.74

4 REPOSICIÓN DE CAPA DE BAL¿q,STO
l5cM M3 L591.34 w927,133.00

. a -.-)-,

I
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Enftesa de pr:antí¡: Debe c,nfegar las garantías correspondientes a más ta¡das cinco (0§) dÍas
calendario después de la adjudicación.

Enqgq¡ dg Acts dc ELCONTRATANTEbañíeatregat¡eintai30)diesc*.leldariodespues
Reepclin de eotegada el Acta de Recepción Provisional
Derfi¡itiv¡:
Ficha de Presentar a LA §§CR.ETARÍA dentro de ciaco (5) dias caler¡dario
infquación: contados a paÍir de la orden de inicio, la ñcba de informacióa denominada

Beneficiaio-Empleo y Oportr.nidades que será llemda por el contafista
con los beneñcia¡ios.

Lisado de esuipo Está obligado a dentro de los ciaco (0§) díes caleadario possriorcs a la
oue-gtiliz¡ri: iniciacióo del proyecto, debrá ¡emitir a t"A DIRICCIÓIí rm listado eo

el que se describa ampliameab el equipo que está r¡tílizando"

§L¿ÁI§UL¿ V¡ C8§re T€rr,q.r o*L corv,mArgy,ffiRM¿ p, E pÁgo:
El monto de este Contrato se ha estimado ea la suma de: TRE§ MrLLoNf,s NOVECIENTOS
CUARENTA Y DO§ MIL CUATROCIENTO§ CU.{RTNTA Y UN LEMPIRA§ CON 9O/1OO
(L3942r41.9O), y queda conve¡ido que el pago de la cantirl¡d mencionada se bará en
LEMplf,.¡§, 6.eaeda oficial de la República de Hoadu¡as" mediante u¡ pago único o estimaciones
de pago en vista a [a duración del proyecto.

cr,iusrx¿ n: np,Hsrow pB rnnclos,,p,E,L cor.rn"o,ror
EL GOBIERNO pagani a EL CONTRATI§TA por las obras objeto de este contrato, ejecutadas
satisüctoriamente y aceptadas por EL GOBIERNO y aplicadas a las caatidades de obna como
aproximadas y zujetas a las variacio¡es esablecidas en los Pliegos de Condiciones y Disposiciones
Espcciales y lo establecido en el artículo 74 de lalrcy de Coatraación del Esado de conformidad
con el cuadro de cantidades estimadas y precios rmitarios a{untadas en el siguiente cua&o:

DE LOS PLAZOS.DE ESTE CONTRATO:

P}r¡ dc entrcg dc
l¡ obra
TirmBo de i¡iglg:

Visenci¡ err¡ntí¡ de
cunoli{pie¡to:

Rólulog dbtitrtivos
dc 1¡ §IT:

Ct¡arenta Y Cinco (45) días calcndario.

El oferente inioia¡:l los na§os dentro de los cinco l$ dÍ¡c calend¿rio
después de la fecha de la o¡den de idcio.
Seni hasta novenhj90f,dí¡s c¡lend¡rio despues del phzo previsto para
la Ejecucim de la Obr4 cüno se indica en el Pliego o Términos de
Refcrenci4 en las l¡skuccioncs a los ofereates (IAO) l0IIl Gar¡ntÍ¡s del

@
Uao (1) e mác rotul6s distiativos de LA §ECRETARIA, EL
CONTRATATISTA. NO ¡tnrmció al A¡ITICIPO, en este sentido, el
plazo otorgado para la colocación de los róhrlos correni a euenta y riego
de EL CONTRATI§TA a partir de la fecha de suscripcióa dei cotrtrato

O

c&c
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SUMIMSTRO, TRANSPORTE E
IN§TALACIÓN DE TUBERI,A TCR.30'
TIPOüI

ML r 8.00 L5,4't2.71 L9E,508.78

6 MAMPOSTERIA M3 12.00 L6,388.24 L76,658.88

7
SUMINISIRO DE INSTALACIÓN DE
ROTULO 3x4 MTS

UND 2.00 L16,662.02 t33,324.M

§tEI(}rÁL r§,?5{,ry,lF,

7 ADMIMSTRACIÓN »TTPC¡.NE /o 5"00 LlE7.?35.33 L1E7,73si3

'Ix}rrL-' LXr€l{lJo

Los pagos a EL CONTRATLSTA se hanín con los fondos que par:a tal fin seao asign"dos por el
Congreso Nacional anualmente en el PresuEresto General de Ingresos y Egresos de la Repriblica.

PAGOS. y RECONOCTMIENTO pE MAYORE§.,,§O§TO§:
EL GOBIERNO revisará antes de efecnra el pago, las rz¡tidades de trabajo ejecutado, los que
senin preparados por EL coNTRATrsrA y aprobados por EL cooRDrNADoR y LA

.- DIRECCION, incluyeado los materiales sr¡ministrados o almacenados a los respectivos precios
t cotiados en la propuesta o bajo convenio suplemeotario para el caso de obra o trai§os ráiodo,

que no estcu incorporados en el Cr¡ad¡o de Canti,lades de Obra Estimadas y Precios Unitarios.

EL GOBIERNO reco¡oceá a EL CONTRATI§TA los aumentos que su.frieran en el mercado los
precios de los siguie*res materiales que eslen estipulados en el Acuerdo No. A-003-2010-. El
procedimiento paa el cáIculo de mayores costos se hará ea base a la formi¡Ia que aparece en el
Acucdo No- A-003-2010 publicado el 20 de Enero del 2010 en el Diario Oficial La Gaceta y su
cuadro Anexo de Incidencias porcentuales que mediante Te de Errata" fire publicado el 06 de
Febrero del 2010 en el Diaio Oñcial La Gaceta y las irrcorporaciones efechradas por LA
DIR§CCIÓN de acuerdo a la facultad que le fi:ere otorgada en el ñecreto No .29-90 y Acuerdo A-
003-2010 (De su¡gir modiñcacione¡ el Decreto Ejecutivo, se to¡rerán como tas regidoras tes
nuer¡s mo'diñcaciones a pertir de la vigencir de 1¡ mism¡ al ser publicadoa e¡ eI Di¡rio Ofcial
ÍLa Gaceta', Diario Oñcial de la Repúbüce). En tal sentido, en el reconocimiento de mayores
costo! sc emplearin los indices de alza incluidos en el Aqrrdo A-003-2010 que conespondeo al
período en que efectivamenG EL CONTRATI§TA debió ejecutar tales cantidades dl obra de
acuerdo al prograna dc habajo autorizado. En el caso que se aegocien precios uaitarios para nuevos

a itemsque debanserincorporados alpresupuesto de la obraporno figuraen los cuadros de laoferta
- origira¡, los valores base o de origen para los Índices de A.juse alticattes a estos auevos íteos,

seriin los prevalecientes a la fecha en que se haya producido dicha nigociación-

EL CONTRATISTA rerdtiti al EL GOBIERITI0 rma lista §rmada de las cotizacioaes sobre
üchos materiales, acompañada de las copias de tales cotizaciones que recibió antes de la Licitación
y debería incluirlas eD su propuesta para la ejecución dd proyecto.

A
.,t;+,
T-'".'-i,..': ,
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L¿ adulteracióD de los precios de las cotizaciones dará lugar a que EL GOBIERNO efecnie lcs

ajustes conespotrdientes. En las cotizaciones de los materi¿les se deboñi incluir Ia forma de pago,
perÍodo de validez de la cotizacióo y demás condiciones en gue EL CONTR.{TBTA adqüera los

materiales que se emplearáu En este proyecto. EL GOBIERNO podrá ordena¡ el cualquier
momento a EL CONTRATISTA que adquiera todos aquellos materialEs que pueda. ser
alnsc€'na<1o5, haciendo el reemboiso en cada estimación measrul.
En caso de producine r¡oa diminucióa en los preios de dichos materiales, se ha¡¡i r¡oa reduccióa
favorable a EL GOBIERNO que se calculrá eo la misma form¿ que los aumentos y se rebajará del
pago presentadas por §L CONTRATI§TA

L¿s catrtidades de obra es'ta¡áo suje¡as al reeectivo escalasriento de precios, conf.orme al programa
derabajo p'resentado porEL CONTRAfiSTAy autorizado porLA DIRECCIONpTevio aI inicio
de laob¡a
En tal senüdo, etr el reconocimiento de mayores costcs se empleanin los indicss de alza i¡cluidos
en cl llccre,üo Ejecutivo 242-2üM, Acuerdo No. A{X!}201O euiüdo el 20 de e¡ero del 2010,
refonnado que corresponden al período en que efectivamerte EL CONTRATISTA debió ejecular
tales cantidades de obra de acuerdo con el programa de tna§o autsrizádo.

AUME¡{TO pOR ritf ,EYAS L4X§§ O pr§PO§Iüü¡$E§ GUBE§NAMENTALE§¡
EL C,OBIERNO reconocerá a EL CONTRATI§TA cualquier armeato dirccto gue se produzca
por 4plicacióo de nuevas leyes o por disposiciones del Gcbiemo Cental, emitidás despues de la
fecha de prcsentación de ofert¿s de este proyecto. El reembolso a EL CONTRATISTA se efectr¡a¡á
por medio del pago, previa verificación que hará EL GOBIERNO.

1. Se reconocerán los aum€trtos ea sala¡ios Únic¿mene cuando éstos provengan de

increneentos en sal.:a¡'io mínimo decretado por EL GOBIERNO.
2. Cualquier disminución direcra que se produzca por aplicación de leryes o üsposicioaes del

Gobierno @itidas después de la fecha de prerntación de of¡rta del proyecto, será a favor
del Gobierno y se rebajará del pago úaico.

qr".Áurm"¿ lur ngrsNclorüsr
1- EL CONTRATA¡{TE ret€rdrá eo cadapago mensual a EL CONTRATISTA el t% del

Impuesto Sobre la Rerta; mlvo que la empresa preseote su co¡stancia de pagos a cuentas

ügente.

qr,Áusr.n erm ancmvos:
EL CONTRAII§TA debeá mryrtener libros y registos en idioma español relacionados con el
¡noyato, de coaformidad con sanas p¡ácticrs de contóilidad generalmcnte accptadas, adecuadas
para identiñcar los bieaes y servicios fina¿ciados bajo este contrato; estos tibros y regisEos podráo
ser inspeccionados ¡: auditados durante la ejecución del contrato y en la forma que EL GOBIERNO
consiilere necesario. Los libros y rcgistros, asi cooo los documeatos y demris inforsraciones
relativas a gasto§ y cualquier otra operacióu relacionada con el proyecto, deberán ser mantenidos
Por EL CONTRATI§TA por un período de cinco (§) años despues de termi¡ado el proyecto.
Durantc ese pcriodo, estafo zujetos en todo tiempo a inspección y auditorías que EL GOBÍERNO
eonsidere razsnable efectr¡a.

CI.¿íU§UIE X: PER§OWEL:

f. EL CO¡IIRATI§TA queda obtigado a tener el personal que se reqüera paa grantizar l;a

correcta ejecucióa del proyecto y a EaDtener en la obr¿ el penonal tecnico necesario, para
garantizar Ia calidad de esta- LA DIRECCTÓN poari soEcit¿r a EL CONTRATISTA el retiro
del personal que no demuestre c€lacidád, eficiencia, buenas cos¡¡mbrcs y honradez en el
desempeño de su labor y EL CONTRATI§T.A, debe¡i susituido en el términode CINCO (5)
dí¡s c¡lendrrio por personal calificado.

2. EL CO¡{TRATISTA deberá designar rm Gereate de hoyecto eon cinco (5) años de experiencia
eu obras de uatu¡aleea y m¡gpiü¡d simila¡es a las actualeq
como gerente de proyecto-

tes (3) años

o

m[§mtlcil0tt§
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3. EL CONTRATISTA debení mantener un §UPERINTENDENTE pa¡a la ejecución de las

obr¿s de este con@to y una vez temdn¡das" durante el tiempo que el lngeaiero lo considere

necesario para el debido cumplirnieuto de las obligaciones de EL COI{TRATISTA. El
§IJPERINTENDENT§ seni un lngeniero Civü colegiado y solveote con el Colegio de

Iogenieros Civiles de Honduras con cioco (5) años de e¡perieacia en obras de aaturaleza y
magnitud similares a las actuales, debiendo permanecer en el proyecto paa elar constanteñente

al frente de las obras y dedicarse a tiempo comple6 a la superintendencia de este.

CI,ÁusrrI,A )c vAr-BEs Puy,p"m"l§m§:
EL CONTRATISTAautoriza que, de Ios valores pendientes de pago a su favor, se le deduzcan

los montos adsudados del preseole contrato o de cualqüer oto cootato suscrito con EL
COñITRATANTI que haya §do resuelto por incumplimiento, o qüe, habjendo sido concluido,
existan motrtos a reculrerar en favor del coatratante.

ct ÁUsu¡,nx: strtrttos:
EL CONTRATI§TA deberá ma¡tercr y cxigiá que los subcontratisl¿5 ls hagan en los trabajos
que en su c¡§o srbconfafen" por lo menos los siguietrte§ seguo§:
1. Seeuroslor á,gcid€qtc de T¡abajo: EL CONIRATISTA proporcionmi y matrtendri seguros

por accidentes de tabajo para todas las personas que se erapleen bajo ele contrato. EL
CONTRATI§TA acueda incluir las estipulaciones de ese párafo en todos los Sub-Contratos
que suscríba Seráreqponsabilidad de EL CONTRAII§TA cerciorarss de que los empleados
de cualquier Sub-Contatista ¿5¡m:"ñpa¡ados como se estipula ea este literal de igual forma
que los empleados de trL CONTRATISTA.

2. Segr¡ros gue cubran Daños a Terceros: EL CONTRATI§TA propcrcionará y mantendná
seguros para gaantiza el pago por daños a terc€ros que pudiesen ocasionarse en virtud de Ia
ejecución del p'royecto.

Los seguros autes descritos deberán ser coutrafados de acuerdo con 1as cond.iciones siguiente§:
Plazos para obtener los seguros:

e" comptobate de seguros: 20 üas calendarios;

b. póli"as relevantes:20 días caleda¡io.
Monto atalirro dg catidades deducibles del seeFro {§atra dessos del coutra&üre: dos por
c,anta (2o/o) de la grma asegrmda
Monto miuimo dei seeuro de responsabilidad civil (cootra riesgos de terceros): TR.ESCIEI'ÍTOS
MrL LEMPIRA§ (t. 300,000.00).

§riun¡¡¿ ¡m: p,S,r*ts cARAIyrfAs prr, collt§áp:
EL CONTRATI§TA queda obligado arendir Ias Ga¡zntías siguientes:

a- Grantía-de Cr¡mnlimiento: EL CONTRATISTA se obliga a obrgar a favor de EL
CONTRATANTE uaa garantía bancaria / fianz4 equivalente al qr¡incc por ciento (157o)
del valor total de este conuato la cual estani vigente hasa trcs (3) meses despues del plazo
previsto para la eutrefla de la obr4 contados a partir de la fecba de Ia orden de inicio.

b. Garastig v/o Fiarua por Adcipo de. Fondos- EL CONTRATISTA esuí obligado a
presentar r'nt gañ[üía banc¿ria I fien .apor Anticipo, por rrne canüdad igual aI cien por
crento (I0O7o), del monto del Anticipo y con uÍta drrración igual al correspondieüte plazo
de co¡¡stnrcción.

ANTICIPO:
EL GOBIERNO sr¡ministrará a EL CONTRATI§TA ea coacepto de ANTICIPO, 'm¡ suma igual
al veintc por ciento (2A'/c) del monto total de la obra a ejecutar- Esta cantidad será amortizada a
partir de la primera estimación medíante deducciones del veinte por ciento (20"/o) de cada .na de
ellas excluyendo Ios montos antes mencionados; en la estimación fi¡al, se Ie deduci&i el saldo que
hubiese pendiente. Es entendido que con el Anticipo EL CONTRATISTA deber:i iavertir- el
Anücipo de acuerdo con el Plan de IaversióD, el cual deberá ser enregado a LA §UPERVIS[ÓN
para su control y cumplimisato, ya que no se reconocerán aurnetrtos deqpues de otorgado el
Anticipo, siendo responsabilidad rmica de EL CONTRATISTA su adquisición oportu¡a; el
Anticipo tambien senrirápara cubri¡ los Io inüca el A¡tÍculo

c0ffiInü[H0It§

gastos iuíciales de
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179 del Reglamento deLaLey de Coatratación del Esa¡lo. El cien por cieato $AO%) de dicho
Atrticryo será eutegado a EL COl\[fRAfi§TA en Lempiral moneds naciooal de la República de
Honñ¡ras en tm solo p6go que se tramitará dento de los circo (§) días hrábiles despues de que EL
co!'¡TRaTI§TA hayarendido la GARANTiA y/O üA¡ürA pOR A¡ITICIPO V C¿nlmi.l
Y/O F'IANZA DE CUMPLIMIHYTO y despues de que EL CONTRATANTE hayareüsado y
aceptado dichas Gaantías y/o fi¡nz-c.

Las Ga¡a¡tías cstablecidas cn el literal a) y b) del ar¡meral anterior, debe.rán presentarse al momento
de la srxcripción del correspondier¡te sontratq de cooformidad con el siguie.trte procedimiento:
Mediacrte solicitud formal, eL CO¡¡TRATT§TA preseorará a LA DTRECCTóN y pediÉ la
ryrobación correspondiens adjuntando a su escrito el original de dicha Garaotía_
Las preseotes grartias se harán efectivas al simple requerimiento que h:ga LA SECRETARÍA
Serin uulas todas las clárxulas o condiciones que contevengan esta disposición.

PBOCEpIMmNAO §§ LA E"rp¡CsqrÓil nE LA§ CA,n4¡{TlA§:
Si esb conrao fuere rescindido por incumpliraiento de EL colvrR-arlsrá, EL GOBTERNO
podrárealiza las diligeacias que estime necesrias para ingresar a lallacieuda hiblic¿ el monlo de
las garantias que EL CONTRATISTA haya rendido para garantiza¡ el ñel cumplimiento del
contato.

DEV..OLUflO¡.{ES DE LA§ GARANTiAS:
LA DIRECCION podni autori:a¡ la devolución de las garantias en la form¡ sguis¡te"1. t¿ Ga¡antía de Cr:mplimiento y anticipo, desplés de baberse emiüdo la conespondienle

Aca de Recepción del Proyeao.

*MPL"IACrÓN r],SI,I[áZO y pE LA§ 6ARANTÍ.A§:
1- El plazo de ejecución del preseote Conhalo podr:á ser ampliado por las siguienfes causas:

u. Por fuerzamayor o caso fortuito debidm€nre comprobado.
b- p6¡ ¡^rtsq ds lluvias que esten eüdente¡oente fuera del rcgimen nornal de precipitación

delazrc¡n¡
c. Por el tiempo necesaio, § cl caso l-o justifica para la ejecucióo de tabajos adicionales

en el proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado, eo cuyo caso el plazo adicional
será daerrainado por muh¡o acuerdo ente las partes.

2. Ias garaaúas deberán ser ampliadas en la fonna prevista en la Ley de Ccnt"atación del Fsado.

cr"isstr¡¡lr ffi, pr.&l*r|flos. orBA pocr¡,r*fi¡rrAcró¡{ v mfi,tá*
Ei &*adsradcbcrá ejccotar lg.obm m el plaa convarido, si Ia obr& ao 5e ejecrnare m et p¡go
totat EL cotlTaar.ANTtr aplicará aEL CorfRATr§T A :§, üula cuya **tLr*¿¿r oioo¿
por ""da dÍa de at¡aso sobre el monto total del saldo del cootrato, en cunsonanci¿ con el artículo I 20
del decrao.{-2025'PRESLJPLTESTO GENERAL DE LA REPUBLICA y sus olspostcloNrs
GENERALE§ EIERCICIO FISCAL 2025.

PROGRá!}ra SE TRAB*,I"O:
q?p§ dr srscrito el preseute coatsato y utes de iniciarse Ia ejecución del proyecto, EL
CSHTRATT§TA debed preseatar a La rlIRECcló¡'f ei prágram" ae Trabajo y el
correspondiente Plaa de Inversioaes previstas, ¡svisado y actualüado por ¡-l CO§DII{ACIOi"*.
doctrrcntas grrc tomania §fá§tcr §oErráÉ&al a partir de su aprobaciónpor L4. DIRECCIIóN, d;
§enforlnidad co¡ lo establecido eo la Ctr{usula XV* rr'oo'mentos a¿exos del contrato; al fiüatizar
q{1oes y por el tíanpo gue dure Ia ej*ución del ¡xayec.ro, EL corirRÁTsrA a través de LA
CORDINACI0N, modirá a LA DIRECCIÓ§ ü inforpe i¡dicando los ava¿ce por la obra
ejecutada durante el per'Íodo eo ia forma que sea exablccijo por LA IINDAI] §'lsgr¡ron¿.

IN§PECCToN rrNAL Y *ECEPCIST{:

1' INSPECCION FINAL: EL CONTRATI§IA de-oeni dar aviso por escrito cuaodo la
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¿ RtrcEPCIÓN: LA DIREcctóN despues de haber recibido el infolpe de LA
CORDINACION procedení a nombúar la Comisión de la Recepcióa del Proyecto, Ia
cual emitirá el Acta de Recepción coneqpondieate.

RE.CEPCIONES PARCTAI,DS:
@b y acqw subsecciones del proyecto c,,¡ndo dícb¡s seaD
nece$ri:§ Pa¡a ser ¡¡ilizaáaq por el tráfico normal de la carreter4 LA DIR.ECCIÓN notifica¡á a
EL CONTRATI§TA de las s¡rbsecciones que podnáa ser abierras al tráfico.
En este caso, EL CONTRATI§TA, a Ia terminacón de tales subsecciones, hará saber a LA
DrnEccrÓN por escrito, que están listas paa la írspemión fi¡al; LA DrREfuóÑ á..p"é.;;
recibida la subsección a satisftcción, exteoderá a EL CONTRATI§TA el certificado dc
temrinacióa parcial rcspectivo.

RECLAMO§:
EL c0¡ff&¿m§TÁ deücrá ootific¡¡ por cscrito a f.a I}IRECCIóI{ cu¡lcuisr istsción d* pru*corar un
rcclamo, de solicitrr compeosacíóo adicioml a *ceo¡ío¡l dc ticopo coatr*rfirat dando l¡s razom cn quc se
bcso dich idcnción o solicitud dcr¡co rfe ios Trcinta (30) dks calcndarios @ucs de cc¡¡rrida l¿ siru¡ción
guc la motivs, sxlrsaltdo ks raeoaes y sc6al¡odo el tiempo probable de sr¡ duración tal como to establece
el Artícuio 190 del Reglamento dc la Ley de Co¡tratación del Estado 3o P¡furafo. Si EL CONTRá,TISTA
no somete el reclaüo o la trotificación de intención ds rpcl¡ma¡ d€nh'6 de los periodos especificados
anteriormeate, tales documentos no señin tomados eo consideración por Ll DIRECCIóN.

oTB,{§ OBTJGACIO}ID§:

l) E*e Contrato est¿i sometido a las leyes de la República de }londrnas, y en consecuencia todo
lo relacionado cou la ejec'cióo del proyecto cstará sometido a d.icbas teyes.

2) EL CONTRATI§TA no asignaní, transf€riñi pignoranL subcontafará o hani otras
üsposicioaes de este Contato o cualquier parte de este, asi couo de derechoq rec¡amos u
obligaciones de EL CONTRATI§TAe derivados de este Contato a metros que tenga el
consentiaieato escrito de EL CoNTRATANTE, por medio de LA SECRETARÍA o de LA
DIRECCIóN en caso de subcontratar.

Pora qUeELfOIYfBATI§TApueda su&ribbur snbcouhato, &taro pqdrá ex€derde*40yo
del prr*rp.uecto totrl de l¡ obrr y debcrá obtmer previrmente É 

"utorb*"iéu 
dc L4.

DRECC'IÓN, para lo crul pr"*ota"a co forma tntegrn dicxfo del subcoñño, cr ci que deberá
bacer§e coTryr qxe no §a gtoeq dispensas para- ta imo&¡cción ae repuestos y accxorios;
a&más eú dic,ho tcxta dsbe¡tio scr tocluidas todas ias ¡rwencio*es q¡¡e LA DlfuEccIóx áGJ*j
pertinÉnte§ y §ol§Bstleúeatoüc el sulcontrato rinicirunmc eoAre r"o rrrcrito 

"r*plieodo 
con las

foroalidadas lcgalcs y las disposoioues atiamtes de estp ciuuato, * *r*ry 
"ipc*at 

rnu 
"tA¡tículo I I§ de Ia I"4r dc Couhataciór del E¡*ado.

MULTA
?or cada día de re§áso cn laPrescotációu de cada i¡forrre y cuaiquier ota cláusr.rla que confsriga
obligacioncs para EL co¡rrRATlsrd- d:H pagar ura mulrapor la cauü.r*.r d** oori*
tqi¡lr r geis Dor cier& (0367a) por cada dia de reraso, en relacióa con el monio total del saldo
del cmuato.
Et GOBIERNCI ter¡d¡á l¿frcultad dc verificarque laEnpresa Supervisoracumptaxuictanrent*
con la CLÁU8UI,A II: -Aloance de loc scrvicioi C¡,ÁUSUf"e :nm, Condicioies r*p*irt* ycr"{,us¡na ¡m: rnformes, oü. D*umáÁiño i¡"ri,r*.
crÁusrn¿rrv¡ pq.**u

r- EL coNTRArrsrA deberá presentar a LA SECRETARÍA¡ segri,n sea eI caso, los
do§umentos que dicha dependencia requira de acuerdo con la Lcy, deflto de los cinco (0§)
dí¡s c¡Iend¡rio posteriores a la notificación de adju.licación delcoatato; por cada dia de
demora en la prcsentación de dicha documentación se Ie aplicani r¡ne 6¡t1¿ de CIEN
LEMPIRA§ (L'100.00) Por millón o fracción del monto del contrato, d.educibles del pago
de la primeraEstimación de Obra-

2- EL CONTRATISTA debeá proceder a la firma del contato ¿áás
LA DTRE€CTÓN

1¿¡{¿¡'cinqo (t días
calead¡rio después de habérsele comunicado por que su conkato está
Iisto para ser firmado; por cada dÍa de se Ie aplicará r'na

a

hc&c
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Buha de CDNTO CINCUENTA LEMPIRAS (I-lfl.{X}) por cada mil!ón o ñacción del
monto del contreto, deducibles del pago de Ia ¡imera Fstimación de Obra

3. EL CONTRATI§TA esui obligado a presenta las Ga¡antÍas descritas cn la CHusula X[I:
G,A.RAN[ÍAS, literal (a), a m& ta¡da¡ cinco (05) ,líag c¡lendrrio despues de suscrito el
contrato; f,or cada día de demom m la presenüción de cada una de las Garaatías despues

del plazo se,ñalado, se le aplicará rrna aulta de CIENTO CINCUET{TA LEMPIRAS
0-150.00) por cada millón o ñacción del monto del coaEato, deducibles del pago de la
primera E*imación de Obra-

4' EL CONTRATISTA debeá da¡ inicio con los trabajos a m¿is tardar deato de los cinco
(0t díes crlend¡rio postedores a la fecba establecida en Ia Ordem de Inicio; por cada dÍa
de dcoro¡a en el inicio de los trabajos se le aplicará r¡na mula de CIEN LEMPIRAS
(LI00.00) por cada millón o ñacción del monto del contato, dedr¡cibles del pago de la
primera Estimacién de Obra-

5- EL CONTRAII§T.A esta:í obligado a ejecutar los trabqios deoto del plazo estipulado en
las Cllusul¡s Itr y IV: ORDEN I»E I¡IICIO Y PTAZO de este contrafo; por cada dfa de
retaso en la ñn¡li2¿i6a de la obr4 EL C0NTRATANTE Ie impondrá sancioaes
económicas, a EL COIYTRATI§TÁt aplicando un valor de Cero Punto treinte y seis por
cicnto (036o/o), an relación con el motrto total det saldo del coatrato por el incrmplimiento,
Io anterior, conforme en el Reglamento de las Disposiciooes Generales de Presuptresto, EL
CONTRATAIfIE podni proceder a hacer efectiya la Ga¡antía de eumf'limiento, § asÍ es
conveniento al Contafante o podni proceder a laareinación del Contrato de pleno derrcho,
reervándose, adeu§ el ejercicio de las acciones legaies por daños y perjuicios, por
incumplimieuto del contao ¡rcr parte de EL CONTRATISTA*

6. EL CONTRATISTA está obligado a m.nteoerr¡n §IIPERINTEIIDENTE colegiado y
solvente en el Colegio de Lrgenieros Civiles de Hoaduras para la ejecución de las obras de
cosformidad ¿ l¿ f,tá¡s¡¡t¡ fX: PERSONAL del contato a suscribirse. §t i¡snmflirrier¡6
de esta disposición daní lugar a que EL COIIIRATAIITE deduzca en concepto de multa
Ia caotidad de D[EZ MIL LEMPIRAS (L.10,000.00) mensuales. Para garantizar la
aplicación de esta Clár¡sula, I"A CORDINACTON deberri adjrmtar cou c¿da solicitud de
pago mensual del GoNTRATT§T.a5 una coastancia oo que se establezca que el
§IIPERINTENDENTE está realizando sus actividades €ñ el proyecto-

Pi{g&ax4-eam}rE}rrps p. Er co¡-frR{rro:
EL CONTAAXI§TA so obliga a cfectr¡a¡ las obña objs¡o de este Contrato, de acuerdo coo los
§guientes doc¡mentos a¡cxos qrr quedar incorporados a esb Contato y forman parte integral del
oismc, tal cooo si estsvieran í¡dividr¡aheore escritos ea él:

l, EI Doqm¿ato de Lisiració¡ del Proyecúo y sus Alc¡<os.
2- Pliego de Co*dieiores y Disposiciones Especiales.
3. Inütación a Licifácién-
4, Aclamciones y Adendas a los Documentos de Licit¿ción.
5. Los Documentos de Precalificacióu pr*entados por el o los contratistas.
6. La Oferta
7. DeclaraciónJ¡¡rada
8. Carta de Adjudicación.
9. Garantia Bacrc:gia lfr¡nta de Cumplimiento.
10. I¡s ütima.s Especificaciones Generales para Ia Construcción de Carreteras de LA

DTRECCION.
11. El Programa de Trabajo aprobado por LA IIIRECCIóN.
12. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por LA DIRECCIóN.
f3. kcedimieoto para reconocimiento de mayores costos por fórmula
14. La O¡dca de Inicio-
15. Seguros.
f6, Principio de Irtegrida¿
17. Cualquier Ordcn de Cambio o modificación de a solicitud del

CONTRATA¡¡-IE y que el mis¡no no se encuentre alcances originales
del proyecto ni er¡ los Documeatos de Licitación- sea

r:0tsT8l,cct0tr§

o Do-
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18. LosPlanos-
19- Ley de Contatación del Esado y Reglamento.
20. Reglameoto de las disposiciones Gene¡zles de ftesupuesto

En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el conüalo y los anexos, privará Io exPuesto en

el corfrato y en aaso de discrepancia ente dos o más ane,vos, privani lo preü§to en el anexo

eqpecÍñcamcare relativo al caso eo cuestión-

crÁusuL*,x1¡trMQ,p§lc¿cloNf^§Dr.tco§IRATo'
l. EL CONTRATANTE podÍi en cualquier ocasióru mediante orden esrita bac¡r cambios

dento de lm tém¡inos del Contato, mediante rma Modificación al misro.
Si tales ca¡nbios dan lugar a ua atmento eu el alcance del uabajo o an el plazo necesa¡io

paa la ejecución del mismo, o que afecte cualquier d§osicióo del mismo o si despues de

la firma de este Contato eoran en ügor üqposiciooes gubernamenüIes que aumenten los

salarios o beoeficios sociales o el costo de bienes y rrateriales trcoesarios para larealización
de los trabajos, se hani r¡n 4iuste oquitarivo en el pago a EL CONTRATISTA y en todos

los otros términos de este Cootdo que puedau resulfar afectados"

2. EL CONTRATANTE y EL CONTRATI§TA ¡cuerdan que e§fe Coutrato es utra

obligación entre ambas parteq el cual scrá pagado segrrn lo estaÚlecido en la CL,TIUSIILA
V: COSTO TOTAL DEL CONTRATO Y F'ORIIIA DE PAGO' basado en el re§Pectivo

plarc de ejeució4 anteadi&dose que el Estimado de Cogos ao es limitativc, sino que podrá
vrria¡sc dentr¡ de los llmi¡es razoqables, con la previa aforizacióa de LA DIRECCION.

3. EL CONTRAIANTE no reconoceÉ costos adicionales al cosro estimado si EL
CONTRATI§TA por causas no jr:stificadas e imputables a él mismo dejase de cumplir con
este Co¡lrato en la eatega del Proyecto. Eo tal caso, se obliga por slrs propios medios a
cumplir con este Coatrato y entregar el Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANII.

ct Áu$n ¿. :nm; coNnrcloNes_nslBclAl¿§¡
EL CONTRATI§TA esta obligado a considerar en sus prwios unitarios, que la carrctera podni
estar en ser¡icio durante el ¡roceso de constn¡cción y por consiguiente no te.rdrá derecho a

indemnizacióq ni a ningrln oto pago por los abasos, daños y perjuicios ocasionados por el trá§eo
circulate, el cual ao debeni ser detenido totalmentg sino que s€ ideará la forma de darle paso,

au¡quc sea en forna prcial y por tumo de satido & circulación. -!or zu convenicncia EL
CONTRATIS?A podñi a su cuenta y riesgo habilitarlas anas de derecho de via pra dar paso al
tá.os¡to, previa aprobación de LA CORDINACION y LA DIRECCIÓN.

La longitud y la ubicación de los tamos eri que se ejecrfen t-a§os así como la operación del pre
acarreo de materiales, sení ñjada por LA CORDINACION en base a los materiales, al ¡e¡dimiento
y eficieucia de los equipos y el persoral de que disponga EL CONTRATISTA y e¡ fimción de la
conveniencia constructiva del proyecto, principalmente a Io que respect¿ al control de cargas sobre
los tranros ya pavimeurados y/o coostnridos, pueates existentes y demás üas cie comunicación fuera
de la longitud del proyecto.

EL CONTRATI§TA estri obligado a mar¡tener por s¡ cuenta señales permanentes, tanto de día
como de noche para iadicar cualquier peligro o dificultad al tánsito. F^sfas señales serián aprohdas
por LA CORDINACION y debenín ser suficientemente grandes y claraq para que Ios cooductores
de vehiculos las perciban atiempo,

Adssrás, EL CO¡¡TPATISTA colocaná por su cueüte coa la celeridad que amerita el caso, las
señales adicionales qrrc a juicio de LA DIRECCION re requiera para la seguridai de los usua¡ios
y seÉ res¡rcnsable por Ios daños y perjuicios que por sr culpa o negligencia o la de sus empleados
se car¡sa¡a a persor+s o bienes que transiten por el proyecto y que sufrieran accidentEs por la falta
de señales adecuadas-

EOIJIPO:

EL CONTRATI§TA esti obligrdo ¿ dertro de los ci¡co (OS) dias calenda¡io poleriores a la
iniciacióu del pmyecto, debení re,mitir a I.A DIRECCIÓN un listado en el que se describa
ampliaore,nte el equipo que esti utilizando.

Quedaconvenido que EL CONTRATI§TA deberá mantener el ea buenx condiciones de
operaciór,

EI equfpo quc a juicio de la F.'l1presa no esté eo buer¡as de
será aoti§cado por es(q a LA el cual ser¿i redrado o recrrplaeado

c&c
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de la obr4 para lo cual será necesario rlnicamernts que IA DIRECCIóN lo ordene mediante nota
y su reemplazo debesí efectuárse dento de los diez (10) días calendario después de rccibida la nota-

cr-iusur.¿, xvm: xcrnrrc.rcrortes;
Todas las notiñcaciones coutempladas por esto Coatrato sarán váüdas solamente cuando fuesen
hechas por escito y mand¡das pp¡ coneo electrónico, o coEeo certiñcado a las direcciones de las
partes conrrata¡tes que notifiquen por escrito. Estas notificaciones scrán efectivas taapronto como
sean¡ecibidas.

g-r,,iusqr.4, ruk-UnmqAq¡Óx nm conB¡,To:
fL CONTRATANTE a su conveniencia puede er cualquier moorento, dar por termi¡ados los
tabqios objeto de este contralo, tofal o parcialmeatq sin ¡uís formelidad que ura comr¡nicación
essrita didgida a EL CONTRAfiSTA índicando los moüvos de Ia termi¡ación- Dicha te¡miaación
se efectuañi en la forma y de acuerdo con la i¡formación que se dé en la comruricación y no
pedudicaní ningin reclamo anterior que EL CONTR .TANTE pudiera teoer coatru EL
CONTRATI§TA Al recibir la mencionada comunicación, EL CONTRATISTA inmediatamente
descoatin¡¡arí, a meIros que la comunicación especi§que 1o conlrario, todos los kabajos y los
pedidos de maeriales, facilidades o sr¡ministuos relaciooados con la pale del Cq&ato que se ha
dado por terminado por conveniencia
EL GOBIERNO a su juicio podrá reenbolsar a EL CONTRATISTA todos los gastos
subsiguientes que serln razonablcs y aecesarios, efect ados despues de la fecha en que se dé por
terminado el Contrato. Estos ga§os debenln ser previameote-iustific¿rdos por EL CONTRATISTA.

cAu§A§ BE RE§Cr§IÓX O CAIICSLACIÓN IIEL COI{TRATO:

EL GOBIERNO podrá sin rcsponsabilirtad algrraa da¡ por rcrminado eI detecho de EL
CONTRATISTA para proseguir la ejecucióa de Ia obra coatratada, por Ias causas estipuladas eo
las leyes y adern:ás por las causas siguientes:
l. En caso de evideote negligencia de EL CO¡{IRATI§TA en La ejecución de los tab4ios,

debido a la insuficiente 'o¡'o de obr4 falta de equipo, uaterialeq o fondos oecesarios para
olrnplir con el programa de trabajo aprobado en su oporiunidad para asegurar la cooclusión de
la obra en el plazo establecido en ese Contnato. Si ejecuta los trabajos eo fo¡ma inadecuada si
Ittern¡mpc la coatiuuaciótr de la obr¿ o si por ofas c¿¡tsas no desa¡roüa el Fabqjo en forma
aceptable y rliligente.

2. La negligeacia sc com¡nobrá con los dictimenes de LA CORIIINACION dei proyecto y
Auditcrí¡ Intem¡ de la §IT y seni caliñcada por LA DIRECCIóN.

3- Si EL CONTRATI§TA es declarado en quiebra o si se comprueba su incapacidad financiera
4, §i se le embarga el equipo, maquiriari4 fondos, ;rñFlementos o m¿Eialcs que se userr en Ia

obra o cualquier suüla que dcba pag:ársele por tnabajo ejecutado, si el monto det emba¡go le
impide cr:mplir co01 sus obligacioaes cootach¡ales.

5. Si dento del plazo que LA DIRECCIÓN le hutÉera fijado, no pteseDtase las garaatías o
aopliaciones de etas a que estri obligado conforme a este Contato o a la ley.

I Si cometiera actos dolosos o culposos en pcrjuiqia det E¡ario P{rli§co o en perjuicio de la
ejecución de los trabqios contatados a juicio y caliscscidu de LA DIRECCIóN.

7. si dejca de cunplir con cualquiera de las obligaciones que contae en este cotrüato.
8. Si EL CONTRATI§TA rehusara prosegut o dejara de ejecutar el trab4io palcial o totalmente

con la diligencia necesaria para cumplir con eI programa de trabajo aprobado y asegu¡ar su
lermiració¡ der¡tro del plam establecido er este contrdo o cuatguier ampliación que se le
conceda

9. Por aplicación de cláusrla XfX.
f0. Porapücación de laparte fin¡l ds la CláusulaV.
11- De igual maaem se podrá dar lugar a Ia rescisión o ¡esolucióu del Contrato según las

Disposiciones Generales del Presupuefo del Sector Prlbli:o.
fl. Por aplicacién de la cláusula XVI.
13. Por omisión de la Cláusr¡.la )fl - Seguros.

t.r. Cuando EL CONTRATISTA incurra ea cualquiera de las en el numcral que
aaecede, LA DIRDCCIÓN concedeni al Cootratista y de diez (10) dias

erpresea lo quehábiles" pea que, acompañando las pruebas y
estimen procedeate en defe$a de sus intereses- ioücado, LA
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DIRECCIÓN ¡esolverá, teoiendo por desvaneciCo el ca¡go formulado, o eo su clrso proceder

por su orden en la forma siguienle:
& Que el ñador se subrogue ea los derechas y obligacion€s de EL CONTRATISTA y

prosiga coo la ejec¡¡ción del proyecto bajo las 6iseás condicioues establecid¡c en este

cotr&ato, para lo cual debeaá st¡bconmr a una o varias compañías constructoras,

debiendo conta cotr la aprobación previay por escrito de LA DIRECCTÓN. H na¿or
tendni un termiuo de dicz (10) días bábiles para aceptar lo arriba establecido u optar por
pagar el motrto tota¡ de la Garaotía de Crmplimiento de Coatrato y las cantidades que

cores¡»ndan de las deuis garanüas rea&das por EL CONTRATISTA.
b. Rescindir el Contato y consecuertemente cobra¡ aI fiador el monto total de las garantías

de cumplimiento de Coneab y las cantidades que correspondan de las der¡rás garantÍas

rendidas por EL CO¡{TRATI§TA.
1l EL CO¡{TRATI§TA podrá solicitár la resci§ó¡ o ca¡rcelación tle este Contato o suqrender

temporalnente los trabajos corr€§pondientes sin responsabilidad algrma de su parte si EL
GOBIERNO iqjustifica,lamente retasara el pago. por un plazo de novent¡ (90) diás caleadario
o más, a partir de la fecha dc su prcsenlación a LA DIRDCCIÓN, o(cepto cua¡do I¿ falta de
pago se debe a car¡sas imputables a EL COMRATI§TA o que se encuerhe atrasado m el
6rmplimisrto de su prograna de traba¡'o; para acreditar este ultimo ex'trerno es sufici€nte eI

informe escrito de LA CORDINACION.
16. Vencido el plam de novente (90) días caleada¡io ades mencio¡ado, EL CONTRATI§TA

deberá comuicar por escrito a LA DIRECCIÓN su inteociones de suspender los trabajos, y
si dento del térr¡ino de quince (1§) días bábües despues de haber enüegado dicho aüso a L.á,
DIAECCIÓN, no le ha sido subsn¡áe la falta de pago, EL CONTRATISTA po&i solicita¡
la rescisión o cancelación del con8ato, sin que ello implique ningún detecho a abaodo¡ar los
tabájos porpa¡te de EL CONTRAflSTA.

f7. La ¡escisién del contrato sc efectuani sin mrs tnírnite judicial o adai¡isrativo, que Ia emisión
de un Acuerdo del Poder Ejecutivo, excepto cr¡ando a criterio de LA §ECRETARÍA se
consid€f,a iuprocedente tal solicitud, en cuyo caso seguini eI procedimienüo
reglrírentatiamente est¿blecido.

l& El grave o reiterado incumplimiento de las clár¡s,ulas convenidas.
19- la suspensión definiüva de la obra o la suspensión temporal de las mismas por rm plazo superior

a seis (6) mese§ eo caso de ñrerza mayor o caso fortuito, o un plazo de dos (2) meses sin que
eedien estas, acordadas en ambos casos por la adminishación.

20. Í-a d*lanción de quiebra o de suspensión de pagos del Conhatista, o su comprobada
incapacidad fin¡nciera

21. Rescisión o Resolución de Conrrdo segfu la apticación del Articrfo 120 dd d@r.to +2025.?RESUPUESTO GENERAI DE LA REPUBLICA Y SU§ DISPOSICIONE§ GENERALES
EJERCICIO FISCAL2025.

22. Los ootivos de interés publico o las circr:nst¿ncias impevistas califc¿das coñro caso fornrito
o fuerza mayor, sob¡evinientes a la celebración del contato que imposibiliten su ejecución.

F [0xsil1lffil0IIs
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co¡stitüiva de la FUf,RZA MAYOR y especificará las obügaciones que no se puedan o no s€

podnín ulmplir. La notificación se hárá denüo del plazo de crtorce (l{) días a partir de la fecha en
que la Parte tomó, o debió baber tomado coaocimienbo de la situación o cirüDstaücia constitr.tira
de la FLIERZA M^YOR. Vna vez quc se haga la noüficación, la Parte esurá cximida del

cumplimieuto de sus obligaoion€s por et tiempo que dicha FUERZA MAYOR le impida
cumplirlas. Sin perjuicio de cualquier otra disposición dc esta Cláwula, la FUERZA IvIAYOR no

ser:í aplicable a las obligaciones de pago de cualguiera de las partes de hacer los pagos a la oEa parte

eri virtud del contrato.
Cada una de tas partes hará en todo momento todo lo que esté a zu alcance para reducir al mínimo
cualquier demora ea el cumplimiento del Confdo como resultado de una situació¡ o ci¡crmstancia
de I.UERZA MAYOR Una Parte notificar¿i a la ot¡a cuando deje de verse afectada por Ia situación
o circrnstanciade FUEBZA MAYOR
Este Contrato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por EL CONTRATAI\ITE,
por causas de FIIERZA IIIAYOR que a su juicio 1o justifiguen En tal caso EL CONTRATANTE
hará r¡na üquidación do los trabajos realizados ¿ la ¡?cha y pagsáL a EL CONTRATI§II rme

compensacién por los gastos €ri que razoaablemenle haya incurrido, acrodifables por este, en
preü§óa de la ejecucióo total del contrato.

cuiusur.¿, :om nr»r¡mtrz^qrQ§ms:
Durante la ejecución de este ConEato, EL CONTRATI§TA acuerd4 indemizar y defender a su
costa a EL CONTRATANTtr, srx fi¡nciooarios, agentes y ernpleados, de cualquier acción legal
por ca.sa de r{if¡'nación y toda clase de reclamos, demandas, acciones, inoluyendo la violación de
propiedad literári4 patentes o regisrros de invención, articuios o herramientas, originados
directamente de acciones u omisiones legales de EL COI{TRAII§TA, eo ¡elación con el
Proyecto-

clÁusÜ¡"¿, nm: co¡rn lcto pB nrrrnrsrs'
Ni EL CONTRAfl§TA ni ningun miembro del pcrsoaal de EL CONTRATI§TA trabajarár
directa o indirecta¡nente pa¡a srr be¡eñcio personal, ni en su no¡rbre ni a través de ninguna ofa
Perso¡4 en ningun negocio, profesión u ocupació& haciendo uso de informacion obtenida por
medio de este Contrato.

EL CONTRATISTA y srs asociados no podnán participar ea la corstn¡ccióu del proyecto en
provecho propio, ai en el zuministso de mareriales y equipos para el mismo o en caácter
finaaciero.

cr,¡iusrp,l ¡om: r¿rts,tBuclrr¡s:
Pa¡a todo lo rclativo al cumplimiento o iuterpretacién de este Co'nhato, las Frtes se sometena ias
Leyes, tribunales y autoridades compet€nt€s de la República de Honduras.

c¡"Áusul"^l mv: nrstrox§l¡&m¿¡ pgl¿1,:
EL CONTRAfl§IA as¡¡mirá coEo patuno toda la responsabilidad derivada de la ¡elación
contractual coa sus trabqjadores durante y despues de la ejecución de este conftro, de cooformidad
a lo establecido en el Código de Trabajo-

cr"iusuf,A,mfvt so¡,u.croNrs pg corrreotq§*§,
t. Cualquier divergencia que se pr€sente sobre un asunto que no se resuelva mediante r:n arreglo

con LA DIRECCIÓN o su representante, deberá serresuelto por LA §ECRETARÍA de Estado
en los Despachos de lDñaestruch¡ra y Traosporte" quien previo esn¡dio del caso dictani su
resolución y la comr¡nicaní al reclaaante.

2. La recolucién de LA §EC§Ef¡,Ri¡ tendni canicter definitivo denuo de la vÍa adminisraüva
3. Contra la resolución de LA §ECRETARÍA quedani expedita ia via judicial ante los kibunales

de lo Contencioso Adrri¡istrativo

o

CtÁ U§UT.A XXVT: T}'EDIO A}BreNrE:
EL CONTRAfl§TA deberá toma¡ absol¡ta¡ne¡te todas las prevenciones del

I

t

ffi

Ambienales" y "Salud y §egr:ridad" del Documento de
EL CONTAATISTA debená toma¡ absoh¡tmente todas
producto de las actiüdades gue ejecuten en la zona, se
Asimimo, ejeqfari los fabajos requeridos para witar
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de Ias esEuctr¡ras de &enaje, debido al sedimento o vegetación que obstruya el flqio de ag¡¡a-
Eliminañí Ia posibilidad de fonnación o incremento de los focos de reproduccién de insectos
hansisores de enfermedadcs contagiosas, debido a aguas estancadas asegu#údose que el agua
lluvia dreae normalmente bacia cauces mturales.- EL CO:{TRATI§TA dsberá esbr plename.nte
conseiente que constitriní responsabilidad sr¡ya el atender el medio ambiente de la mna donde
ejecute sus aaiüdades- En al sentido debeni co¡siderar lo sigriente:

l. Establecer su sampamenlo y otros planteles, alejados de los rios, nrates o quebradas o
cualquiera otra fuente de agu4 a una distancia prudente con el propósito de reducir la
contaminacién de las aguas naurales. Dicha distancia seni fijada por el Supervisor"

2. El &ea de taller meqinico debe estar provista de un piso impermeable para impedir Ia enrada
de susancias petroleras aI suelo. - Si EL CONTRATISTA mantieoe facilidades de
almacenamierto para aceites, productos derivados del petóleo u otos productos químicos
dentro del área del hoyecto, debe toma¡ todas las medidas preventivas necesa¡ias para evitar
que cualquier derr¡'ne de aceite o de algrim derivado del petróleo caiga en alguna corrierte,
deposito o firente de agua

3. No se permitini la operación de equipo en cor¡iea&s limpias sin el consntimieuto preüo del
Supervisor.- EL COI{IRATI§TA jaur¡ás vaciani los residuos de productos quimicos
(asfaltos" aceites, combustibles y otos materiales dañinos) 6¡ s ce¡ca de fi¡eutes de agu4 ríos,
lagunas, canales naturales o hcchos por el hombrc o cualquier oto sitio que fuere suscepüble
de ser cont¿oinado o biea sobre Ia superficie de la carretera- En este sentido debed¡ definirss
sitim especiales o bieo, contalar una emprcsa especializada en el manejo de ese tipo de
residu<rs, para que los disponga en fo¡m¿ satisfactorianenm adecuada--

4- El aguaproveniente del larr¿do o del desperdicio del conüeto o de operciones de lavado de
agregados no se permitirá arrojala cruda a Ias corrienies, sin antes no haber §do trdada por
fiItración u otos medios prareducir el sedime¡rto conterido.

5. DL CONTRATISTA conüe.¡e eo que los desechos sólidos auoca saán depositados ea los
rÍos, dren4'es o en las zo¡as irimediatas a esto§

6. EL CONTRATI§TA debení dispouer de los desperdicios orgánicos, inst¿lando en su
cáIlpáñ€{¡/to letriüs§ y agua potab}e-- Adsm& debecÍi reog6¡'todos los despcrdicios que
rEsulten de Ia co¡stucción de la obra, íucluyendo pers no li¡aitándose a escombros 

-de

conc¡eto, metal, tuberí4 latas de aceite, de grasq etc.- Estos desperdicios serán depositados
en áreas de ¡elleno adecuadas y aprobartac por el Supewisor en consulta coo las Alcaldías
respectivas.'En ningrla caso los desechos solidos debe¡. ser desalojados en ríos, mares u okas
ftentes deagua-

7- EL CONTRATISTA se conpromete a la restauración de las ¡áreas de los bancos de
materiales que haya e¡plotado dr¡¡ante el proceso de construcción, incluyendo los accesos a
éstos.

8. EL CONTRATI§TA tendni la obligación de comrmic¿r a los entes r€sponsables, tales como:
ICF, secretaría de Recr¡¡sos Natr.¡rales y Ambiante, etc., de cualquier ot"a sdi.;¿r.r, que de
alqury forma pudiese llegar a afectar el medio ambisrte de la aona do r¡baúo.9. EL CONTRATISTA avisa¡:i iqmediatamente a la UGA-SIT, cuando eocuentre eüdencias
de retos arqueológicos o anñopológicos.

f 0. et CONTRATI§TA re¡¡overá anres de rctira¡se de la obra aquellas rocas o ú¡r&riales que
en Ios taludes de corte]rrescotea peligro de desprendimierro y p,uedan poaer ea riego Ia viü
de los r¡nmios de laví¿

sOND¡JRAS

§erá EL st¡ssrito con Ia instifi¡cióa ea la
Cáma¡a Boadu¡eñá d.e la Irdustri¿ de la Constr¡ccior de confo¡ni'Id al ¡rtÍcuio 35
sggundopán:afo de la Ley de Contatación del Estadoy artíodo 76 segr:ndo párrafo dcl Reglamento
de la mism¡ ley.

I

cr¿iuour,¿ ¡crym¡ $irsBy¡gó¡* ru" rnoyscro:
Ix CCIBIDRNO snpervisani la qiecusioo de eüo proyecdo pormedio del fi¡ocionario rcp¡essotaofe
directo de ¡rarte de la Di¡ección §*€ral de Coaser¡aciOu Yial, cr¡Earcad<i dc cryordina¡'m priraera
insta¡cia las acciones que se suscitea enrre EL col,¡TRATIsTA y Ef co¡,TRATA¡\¡rE.

[0IsTnlJIcr0[t§h FÍgitl¡ la dc I§
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EL CONTRá.TISTA se verá obligado a dar las facilidades necesarias para lainspección y facilitani
o haní que se facilito el Iibre acceso en todo üerypo a los lugaics donde se pr@are, fabriquen o

manuftcn¡ren todos los materiales y donde la coasn¡cción de la obra este efectuárdose; ¿5imismo,
proverá Ia información y asisteocia necesaria p?ira que se efectúe una iaspección deallada y
completa-

gl"{u"st[+,pot l,gm »r npctn§,r§N pprnvrrrvt:
Para Ia emisión del Actra de Recepción Definitiva y coosiderando no existan aspectos a corregir los
cr¡ales debe¡:in subsaarse en un tiempo ¡niximo de teint¡ (3{l) ürs calcndaio posterior a la
emi§óu del Acta de Reccpción Proüsio¡al; debeÉ preseotat doo (2) liguidaciones originalcs del
proyesto ejecutado, lista de persou§ lsosfi¿iarl¡s, el informe soporte eoritido por la inspectoría
validando cl prcyeb, et informc final de rcccpcióu dcl p'oyecro y bda la dacumeofaeidn requuida
por pate de LA DIR3CCION conkol y Scguimiesto lea sftcfi¡s el ci¡rrt dol proyecto, wacids
qr¡e firera este término, quedaá sio valor ni efmto 1¿ mima y da¡a lugg al cobro de la multa diaria,
de rcue¡do a lo esüpulado ea cl 120 dcl decrcto +2025'PRE§UPUE§TO GENERAL Dtr LA
RETUBLICA Y §US DI§PO§ICIONE§ GENERALES F^IERCICIO FISCAL 2025.

cr.¿iustt ¿. >oor: cuur¡,nmn3¡ nrr corvrn lrq
Uoa vez que se haya concluido la obra objeto de es:e Contato, qrrc LA §ECRETARIA haya
veriñcado la Inspección Final y aceptado la obra, que todos los docr¡mentos requeridos por este
Contrdo haym sido preseirtados por EL CONTRAII§TA y aceptados por EL GOBIERNO, que
el C,ertiñcado Final !¿y¿ sido pagado, que Ia garantía contra trabqjos defect¡osos haya sido
presmtada y qrrc EL COITTRATI§TA baya dado ci¡m$imiento a entera satisfaccióa del Gobierno
a las deoás condiciones establecidas eD este CoDtatD, Ias Especificaciones Generales y demrás

anexos de este Convenio, el Proyecto se considqani te¡ni¡ado y EL CONTRATISTA será
rele'r¡ado de toda nesponsabilida¿

cr4u§:¡.¿. §on: ¿rrlrrRA[¡¡n y r*mmN(tól{ or r.A, coBRri[fi óH";
El proveedor, contmtisa o consultor está obligado a observar las r¡ás esbictas normas legales
drxaÍte el proceÉo de ejecución del coorato, de coaformidad a lo siguiente:

1. A eftcto de la p,rcse.nfe cláusr¡I4 sc definen las siguieotes e4presiones:
s. "Pnícticaftaudulenta' cuando un firoeioraio o ernpleado prtblico grr inteir¡iniendo

por razón de su cargo en cualesguiera dc las modalidades ds contratación pública o
eo liquidacioaes de efectos o hab€,les priblicos, se concierta con los inte¡esados o
usa otro atificio para deñar.rdar a cualquier ente público.

b. "Pnieticas coercitivas" significa haoe- daño o ¡rr,el:lazttr de hacer daüo, directa o
i¡directamente, a persou,§ o a su propiedad para influA o para afectar ta ejecución
de un contrato.

c' 'Coh.chou tambiénconocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado
público que, eo provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o asept4 por sí o
por pe§oüa interPuest4 dádiva, favor, Ixomesa o renribución de cualquier clase
para realizar un acto propio de su cargo,

¿ "Extorsión o instigación al delito' Quien, con violer¡cia o intimidación y rínimo de
lucro, obliga o trara ds obligar a oto ¿ realizar u omjtir un acto o regocio j¡¡ridico
en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero.

e' "Tráfico de influencias" es cuaado 'an particular influye en un ñrncionario o
ernpleado público, prevaliéndose de cualguier situación derivada de su relación
personal con éste o con otro ñmcionario o empleado púbüco, paa conseguir nne

resolucióa de naturaleza pública, que le pueda generar directa o indi¡ectamente un
be¿eficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para si o para un tercero.

2. El Conratante, anulará el @atrato, sin respoasabilidad pma el coatatante, § se determioa
que el pmveedor seleccioaado paa dicba ad.:udicación ha partícipado directamente o a
tavés de uo agente o rqpresentanG, en actiüdades

a

coe¡uiüvas o cualquicr oEa de las enunciad¿s en el
competir por el contalo en cr¡estión.

colusorias,

cliusul4 al

c0ISInl,ccl0tt§

4t

Pigiaa l§ de 18



a
o

t
o

\

I

o

SccrÉtaria d€ I nf racstructura
y Trrnrpcrt€

:trf

cec

.11...r*;+-
itvé4

.TONOúRA§

o

3. El Contrdante, aaulaá la adjudicáción del cortrato, sin respoasabilidad para el contatantq
§ detemnina en cualquier momento que los representantes o socios del adjudicarario han
participado en pr:icticas com¡púas, ñauduleatas, colusorias o coercitivas durante el proceso
de licitación o de laejecución de ücbo coa$ato, y sin que el adjudicstario hubiera adoptado
medidas oportunas y apropiadas y que el Contatanre considere satisfactorias pr:a corregir
[¿ 5itrqci§¡.

{ El Conkatantq notificará a la Oficisa Normiv¿ de Contratación y Adquisiciones del
Estado (ONCAE) cuando las empresano indiüdrps incunrm en estas faltas,'r¡a vez bayar
agorado el procedimielrto legal interno y cuente,n con resolucióa fimoe emitida por la
i¡stia¡cióa contalante, para lo cual Ia ONCAE deber:í hacer las aaotaciones en el Registro
de Proveedores del Esta<to y determizar si se debe aplicar la sanción de suspeosión del
Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento estabiecido en la Ley de
Contratacion del Esfarlo y sr Reglamento.

5. El enie coDtataote tendni el derecho a exigir a los proveedores, contratis¡as o coasultores
o a quien este desigre, iospeccionar los registros contableq estados fin¡ncier,os y otros
documentos relacionados con la ojecucióa del costrato y auditarlos por auditores
designados por el Ente Compctente, sinque medie objeción algrma por pane dei groveedor,
contati§ta o consultor" Asimis¡oo, el proveodor, contratista o consultor, sc adhictre, conoce,
acepta y s€ compromete a:

a- Cumplir pacto de idegldad que incse el coapmmiso de prevenir o eütar
pá*icas fraudulentasr coerciüvas, colusorias o cualquier otra de l¿s e.[rmciadas
sn sl ¡¡¡meral I de la preseote clá¡'¡ut4 qtr a¡ fin de preveair actiüdades comrptas
e ilícitas, contolar que las pates cumplan coa el contrato y compmmiso asrmido.

b. Conducirse eD todo momeato, tatrto él coslo sr¡s agentes, r€pres€otant€s, socios o
terceros sujeto§ a su influeocia determinantq coa honestidad probidad veracidad
e integridad y de ao comcter acto ilegales o de comrpción, directa o
indirectameote o a través de srs socios, accionisas, integr¿ntes de los érganos de
administración, apoderados, representates legales, fi¡ncionarios, asesores y
p6r§6nas vitlculadas, toúl¡ado las medid¿s necesarias para asegurar que ninguna
de las personas antes indicad"s practiquen los actos señalados.

c. No da¡ sobomo para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el fin
dc influir o inducir a un funcioaa¡io o sen¡idor público, para obtener cualquier
beneñcio o vent4ja indebida

d. No usa¡ el tráfico de influeacias con el lm de obtener un beneficio o ventaja
indebida para el instigador del acto o para cualquier otra persona-',

q*au§ur"A }-oum mrrIcRrpÁe
Las partes, ffi cultrglimreuto a Io establocido ea el A¡tículo ? de la L,ey tle Traasparencia y de
Acceso a la l¡trormación Priblica (LTAIP), y sos la c¡iltvission de quo evitmdo aÁ po¿cr¡cas ¿"
com4cion podrerrs§ apoyer la con$olidacióu de "n" cultrra de tanqparanci4 equidady rendición
dc cueulas eu los proscsos de onhatacíón y adryri§ciones del Esta<tó, para ¿sí fórtalecer las bases
del §shdo de Derecho, nos componr{emos lih: y voluntariaureutc a:

1. ldsrtcnor el m¿ás alto nivel de conducia aica, moral y de reqao a las leye & la Repúbiic¿"
ASi COA¡O IOS VAIOTSS dC: IÑr§GRID^AD, I"DALTAI} CONTBACTUáL, §QUIDA}"
TOLE&dJ'ÍCIA, IITÍPAnCIALIDAL Y DI§CRECIÓN COt{ LA f¡¡rOn¡taC¡ón
coNrm§§crAl QUS MAtiEtEMO§, ABSTD¡ÍIÉNDONO§ DE DAR
DECLAR,{CIOND§ PÚBLICA§ SOBRE LA MI§MA-

2. A§umir uDa eshicta observancia y aplieación de los principios fimdamentales bajo los
cuales se rigen los procesos de contr:aración y adqüsiciones públicas esablecidos ea ia Ley
de coutratación del Estado, tales como: fan{rarencia igualdad y libre competeacia

3- Que durante la ejecución del Coaüato ningunapersoaa que acü¡é debidamerte autorizada
ea nuc§üa ü§mbre y aepresentación y que aingua empleado o tabajador, socio o asociado,
autori¿ado o no, realiea"á:
¿ Pnictic.e Comrpivas: eDtendietrdo éstas como ofrece da, recibir,

o solicitar directa o indirecUmente,
Ie para influsng;ar ¡as

I
L^
(#

I TOT§TtrÜCSIOXT§
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fccht &vigc.ucia de

i Co*o conhapartida

I conforme se estipula

j t+rc&c
\-/ cot$iltcilotts

en el pres€nte contrato, EL

PÁghe 17 de lt

a Los gestos que ocasione este Confreto se efech¡r¡{n cotr c¡rgo a la Es&-r¡ctrra Fresupuesteria
siguiente: I¡stitucióa 4ll, GA 001, IIE 015, Prognma 16, Proyecto fi), Act/Obre 00t, Ob¡eto
del Grsúo 47210, Fuente ll. Esta estructura queda sujeta ¿ q'ralqui€r modiEcación según
dispontbilidad de Ia Sccretaria de Finanzas (exceptuando el programa) sin pet'uicio a futr¡ros
cambios que puodan efectuarse; es entendido y conveaido por abas partes que, oo obstans el
monto y el plam del contrato, el compromiso de EL CONTRATANIE d¡¡rante el año 2025 se

IIONDURA§

acciones de la ota parte;

b. Pnácticas Colusorias, enúeridiendo ést¿s como aque[as en las que denoten, sugieran o
demuesten que existe rm acuerdo malicioso enke dos e rlás partÉs o entre una de las
pdtes y r¡no o vaios terceros, realizado con la intención de almzar un propó§to
iuadecuado, inoluyendo influerciar en forma inapropiada las acciooes de la oü'a parte.

4. Reüsar y verifica¡ toda ta inform¡ción que deba scr presentada ¿ traves de ttrceros a la
otra p6rte, para efectos del Coat¡ato y dejamos ma¡ifestado que drnante el proceso de

coatatacióu o adquisición causa de este Conüdo, la información int¡rcambiada fue
debidamente rcvisad4 por lo que ambas partes ¿rsr¡meo y a$rmirán la responsabilidad por
el sr¡miaisto de información inconsisteote, imprecisa o que no corresponda ¿ la realidad,
para efectos de este Contrato.

5. Mantener la debida cooñdeacialidad sobre toda la informacióa a que se teriga acceso por
raán del Conüato, y no proporcionarla ni divulgarla a t€rceros y a su vea abstenemos de
utilizarla para fines distinfos.

5. Aceptalas consecuencias a que hubiere luga, ca caso de dcclararsc el incuorplimiento de
algrmo de los compromisos de esta Clár¡sula por Tribrmal competent€, y sin pe{uicio de Ia
responsabilidad civil o penal ea la que se incr:¡ra-

7. Denu¡ciar eo forma oportrma ante las ar¡toridades correspoadientes cualquier hecho o
acb irrcgular cometido por rtuestos empleados o trabajadores, socios o asociados, del
cual se teuga un indicio razonable y que pudiese ser constitrüivo de responsabilidad ciül
y1o penal- Lo ante¡ior se extiende a los subco¡tratis&s con Ios cuales EL CONSTILTOR
contate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El rncr¡nPlimiento de cualquiera de los enunciados de esta clár¡sula dani lr.rgar:
De parte det CONTRATISTA:

1- A la iohabilitación para coatra*u con el Estado, sia perjuicio de las
respoasabilidades que pudierea deducÍ¡sele.

2 A Ia aplicación al trab4iador, ejecutivo, represenante" socio, asociado o apoderado
que haya iacr:mplido esta Cláusul4 de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su c.rso eotabta las accioocs legales que
conesponda

De parte del CONTRATAIIITE:
l. A la eliminación definitiva del CONTRATISTA y a los Subcontatistas

respon-wtles o que pudiendo hacerlo no deaunciam¡ la inegu¡aridad] de su
Regisüo de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare pa.ra no ser sqieto de
elegibilidad futura eD procesos de contratación.

L A la rylicación al enrpleado o ñ¡¡cio¡a¡io inñ¿ctor, de las saociones que
conespondan segrúo el Código de Conducts Et¡ca ¿ei Servido¡ Prlblico, sin
perjuicio de exigir Ia responsabilidad adminisuativ4 civil y/o penal a las que
hubicre lugar.

En fe de lo anterior, las partes m¡nifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
pre§etrEe doormeutoo bajo el entendido que esta declaracióc forma parte integral del Contzto,
firmaodo vohmtariamente para constancia

g¿iusu¿ momq ¿*,#,N,*,cróx rnrsurp,rsrnnr¿,

limita a la cantidad que apareoe eD
que se re§ere la A§IGNACIóN

la asignaciéo del Presupuesto Gener¡I de lagresos y Egresos a
PRE§UPUE§TARIA, y que la ejecución y pago de Ia obra

corrcspondiente a los a¡ios siguientes queda condiciouada a gue el Congrc-so }.iacional apnrebe en
el Presupuesto de dic.hos dos los foados correspondientes. Lr no aprobrión de estoc fondos por
el Cougrego Nrcion¡I d¡É derecho a l¡ recolucién del cont¡ato por psrte
de EL GOBIERI{O, que 

"l 
p"go cor:espondiente e las ejecrtados a l*

l¡ resolucióu del contrato.

de los pagos que EL bortrmrrsr¿
aate EL
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COMRATANTI, por medio del presente Conrab, a ejecutar las Obras y a reparar $§ defectos,

dc conforrridad en todo respecto con la.s disposiciones del Contato.

EL CONTRATANTE s€ coüpromete por medio del presente a paga a EL CONTRATI§TA en

compensación por Ia ejecucién y teminación de las Ob,ras, el Precio del Cmtrab o las otras sumas

que resultea pagaderas de confo¡¡nidad coo lo disprsto en el Contrato en el plazo y la forma

estipulados eo éste.

En fe de lo cual, ambas partex aceptan las arctiorcs rs*ipulaciones y ñmrqlp!¡rescnte Coog'ano

Comsyagüet4 Departan«*o dc Frmcisco Moraáú, a lotlE días del mes deeo
del año dos mil veinticinco.

MSc. JOSE
PARDI}ES

SECNETARIO DE ESTADO §N LO§
DE§PACHOS DE I¡TtrR.AESIRUCTURA

YTR.TN§PORTT (SrD
RTN.: 0801902238549

CRUZALONZO
I;EGALDE

c&c coN§TRUccIol§Es sJ- DE c.v.
RTJ{.:0t0t9Ol9D{}78r
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